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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las 

INSTRUCCIONES DE 13 DE JULIO DE 2021, DE LA VICECONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTE, RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS 
CENTROS DOCENTES Y A LA FLEXIBILIZACIÓN CURRICULAR PARA EL 
CURSO ESCOLAR 2021/, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19; y de 

acuerdo a las  MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y 

PROMOCIÓN DE SALUD. COVID-19. CENTROS Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
DOCENTES (NO UNIVERSITARIOS) DE ANDALUCÍA CURSO 2021/ de la 

Consejería de Salud y Familias. 

 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.º 
REVISIÓN 

FECHA Descripción 

1 04/09/20 Borrrador01 Plan Covid IES Nazarí 

2 10/09/2020 Borrrador 02 Plan Covid IES Nazarí 

3 12/09/2020 Borrador 03 Plan Covid IES Nazarí 

4 15/09/2020 Plan de Contingencia Covid IES Nazarí 

5 04/10/2020 Plan de Contingencia Covid IES Nazarí 

6 28/10/2020 Plan de Contingencia Covid IES Nazarí 
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7 5/11/2020 Plan de Contingencia Covid IES Nazarí 

8 18/09/2021 Plan de Contingencia Covid IES Nazarí 

 

TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE 
INTERÉS 

Inspección de referencia: Benjamín Bayo Molina 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación 
Territorial 

Teléfono 958 011 350 

Correo unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es 

Dirección Camino del Jueves, 110. Armilla (18100 - Granada) 

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de 
Salud 

Teléfono 958 027 058 

Correo epidemiologia.gr.csalud@juntadeandalucia.es 

Dirección 
Avda. del Sur, nº 13, 18004 - Granada 
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Referente Sanitario Distrito Granada Sur / Salobreña / Caleta-La Guardia 

Enfermero del Centro 
Marta Luque Pérez 

 

Enfermera Distrito 
M.ª Luisa González Montoro 

 

Enfermera Provincial 
Raquel RodriguezBlanque 
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0. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión 

Específica COVID-19, regulada por las Instrucciones de 13 de julio de la 

Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la organización de los 

centros docentes para el curso escolar 2021/2022, motivada por la crisis 

sanitaria del COVID-19, del IES NAZARÍ, en base al modelo homologado 

facilitado por la Consejería de Educación y Deporte. 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las 

medidas de prevención e higiene frente a la Covid-19 para las actividades e 

instalaciones del IES NAZARÍ. 

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como 

objetivo contribuir a que docentes y personal del centro, alumnado y 

familias, afronten esta apertura de los centros en el curso actual de forma 

segura y reducir el riesgo de contagios, para lo que resulta fundamental la 

asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan 

y serán registradas en el apartado de “seguimiento y evaluación del 

Protocolo”. 
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1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 

 

 Nombre Cargo  Sector 
comunidad 
educativa 

Presidencia Emilia Cobos Martínez Directora Profesorado 

Secretaría Aitor Lázpita Abasolo Jefe de Estudios Profesorado 

Miembro Carmen Molina Povea Jefa de Estudios 
Adjunta/Coordina
dora Covid 

 

Profesorado 

Miembro Gemma Mirón Martínez Coordinadora 
Salud y Riesgos 
Laborales 

Profesorado 

Miembro Macarena López Romero Programa 
Promoción de 
Hábitos de Vida 
Saludable 

Orientadora 

Miembro Cira García Villena Presidenta AMPA AMPA 

Miembro Mª del Carmen Díaz 
Hidalgo 

Comisión 
Permanente 
Consejo Escolar 

Padres/Madres 

Miembro Marta Luque Pérez Referente 
sanitario 

Salud 

Miembro José Ignacio Trujillo 
Mendoza  

Concejal de 
Educación 

Ayuntamiento 
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Periodicidad de reuniones 

 

N.º 
reunión 

Fecha Orden del día Formato 

01 15/09/20 Aprobación Protocolo Covid Presencial 

02 29/09/21 Aprobación Protocolo Covid- 21/22 Presencial 
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2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 

 

Medidas generales 

1. Limpieza y desinfección general del centro. Elaboración de un listado 

de limpieza y desinfección reforzado 

2. Habilitación de espacios 

a. Acondicionamiento del patio del centro 

3. Señalización en el suelo. Indicaciones de sentidos de la dirección 

a. Pasillos 

b. Escaleras 

4. Señalización (cartelería) con instrucciones sobre medidas higiénicas 

a. Hall de entrada 

b. Patio 

c. Pasillos 

d. Baños 

5. Colocación de dispensadores de gel hidroalcohólico 

a. Interior de cada aula 

b. Pasillos 

c. Puertas de acceso y salida 
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d. Despachos y Sala del profesorado 

 

6. Aumento en la dotación de jabón de manos y papel de secado 

a. Baños de alumnado 

b. Baños del profesorado 

7. Colocación de mamparas de protección 

a. Conserjería 

b. Administración 

c. Despachos 

d. Aula atención a las familias 

8. Carteles con rutas de circulación y vías de acceso y salida al centro 

a. En las aulas 

b. Sala del profesorado 

9. Adecuación de una sala de atención a las familias con entrada propia 

 

Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 

1. Reuniones informativas previas al inicio del periodo lectivo 

2. Disposición de cartelería con las normas higiénicas y la distancia de 

seguridad 

3. Dotación de mascarillas y pantallas protectoras para el personal del 

centro 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

IES NAZARÍ 

 

12 

 

 

Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad 

educativa y empresas proveedoras, que participan o prestan 

servicios en el centro educativo 

Toda persona que acceda al centro tiene que usar mascarilla, 

debiendo realizar una limpieza y desinfección de manos antes de 

acceder al Centro. 

Las personas que accedan al Centro lo harán mediante cita previa 

donde se le indicará el día y la hora que pueden acceder al Centro, 

evitando los tramos de entrada y salida del alumnado, así como las 

entradas y salidas al recreo. 

Medidas específicas para el alumnado 

1. Información previa al inicio de curso sobre las medidas excepcionales 

2. Apartado específico en la web del centro sobre medidas de 

organización covid-19 

3. Información en iPASEN sobre los protocolos de actuación establecidos 

4. Jornada inicial de recepción de alumnos escalonada por niveles  

Medidas para la limitación de contactos 

1. Establecimiento, con carácter general, de dos puertas principales de 

acceso y salida 

2. Limitación de flujos de tránsito con pasillos con sentidos señalizados 

3. Dos patios de recreo diferenciados 
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4. Establecimiento de dos horarios de recreo diferenciados por niveles y 

pasillos de ubicación del alumnado 

5. Establecimiento de horario de entrada 8:05-8:15 

6. Horario de salidas ordenado por plantas y aulas 

Otras medidas 

 
En caso de tener sintomatología COVID-19 (fiebre, tos, malestar, dificultad 
para respirar, falta de gusto y olfato, …), no se irá al Centro y se 
comunicará a la dirección del Centro. 
Las reuniones se harán preferentemente de manera telemática, y solo 
cuando las circunstancias y los espacios así lo permiten, se harán reuniones 
presenciales, priorizando espacios al aire libre, no cerrados o en su caso 
amplios y bien ventilados. manteniendo la distancia de seguridad y siempre 
usando mascarilla 
El descanso se hará preferiblemente en el patio, guardando las distancias 
de seguridad y con mascarilla puesta en todo momento. Se podrá hacer 
uso de las salas de profesores con aforo limitado en función de su 
capacidad máxima. Se ventilará la sala de profesores cada hora, se 
mantendrá siempre que sea posible la distancia de seguridad y habrá al 
menos un punto señalizado con gel hidroalcohólico. 

 

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE 

1. Para la realización de las pruebas extraordinarias de septiembre se 

habilitarán distintas aulas según la asignatura y número de 

alumnos/as. 

2. El alumnado llevará mascarilla, aunque guarde la distancia de 

seguridad. 
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3. Las mesas del profesorado, así como el material de 

uso común (teclado, ratón,...) deberán desinfectarse entre cada 

prueba por parte del profesorado que la ha utilizado. 

4. Los pupitres serán desinfectados cuando sea necesario volver a 

usarlos. 

5. Las sesiones de evaluación extraordinarias se realizarán, en la medida 

de lo posible, de forma virtual 

CLAUSTRO DE PROFESORADO 

El primer Claustro Ordinario será presencial en el SUM. 

Las Reuniones de Departamento en las que se decide el reparto de horas 

entre el profesorado de cada Departamento podrán ser presenciales o 

telemáticas. En el caso de ser presenciales, si el número de miembros de 

un Departamento no permitiese guardar las distancias en el espacio del 

Departamento, se usará un aula para la reunión, de forma que se asegure 

la distancia de seguridad entre sus miembros. 

ATENCIÓN A ALUMNADO Y FAMILIAS 

Se establecerá un sistema de Cita Previa para atención a familias y 

alumnado. Las personas que accedan al Centro deberán seguir en todo 

momento las normas y medidas de este protocolo, y en todo caso las 

indicaciones del personal del Centro. 

3. ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las 

áreas/materias/módulos. 
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Se diseñarán e implementarán actividades transversales de 

educación y promoción de la salud en las programaciones de cada 

asignatura que incluyan las medidas de prevención frente a la COVID-19 

para hacer del alumnado un agente activo competente en la mejora de su 

salud y de la salud de la comunidad educativa. Se favorecerán actitudes, 

habilidades y conocimientos que le permitan afrontar una conducta 

saludable de forma libre, informada y consciente. 

Se abordarán los siguientes aspectos básicos relacionados con la COVID-

19: 

● De carácter preventivo. Los síntomas de la enfermedad, cómo 

actuar ante la aparición de síntomas, medidas de distancia física y 

limitación de contactos, uso adecuado de la mascarilla, conciencia de 

la interdependencia entre los seres humanos y el entorno, fomento 

de la corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de los otros 

y prevención del estigma. 

● Relativos a la higiene. La higiene de manos, la higiene postural y 

la higiene del sueño. 

● Relativos al bienestar emocional. La empatía, la confianza, la 

regulación del estrés y la ansiedad, la conciencia emocional, la 

autonomía personal y emocional, y en definitiva, la competencia para 

la vida y el bienestar definida como la capacidad de afrontar con éxito 

los desafíos a los que nos enfrentamos diariamente, como el COVID-

19. 

● Otras actuaciones. Uso positivo y responsable de las tecnologías, 

caminos escolares seguros (educación vial), relaciones igualitarias, 

impacto ambiental en la salud humana. 
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Programas para la educación de la salud 

PLAN DE ACOGIDA IES NAZARÍ SALOBREÑA. DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN 

 

OBJETIVOS DEL PLAN DE ACOGIDA POR LA PANDEMIA DEL COVID-19:  

 

• Informar, a través de reuniones presenciales,  a nuestro alumnado de 

nueva incorporación de 1º ESO, y a las familias de este alumnado, del Plan 

Covid adoptado en el centro.  

• Informar a todo el alumnado al inicio de curso de las medidas adoptadas 

en el Plan Covid. 

• Informar a las familias del alumando de 2º ESO en adelante, a través de 

reuniones presenciales o telemáticas, del Plan Covid adoptado en el centro.  

• Incorporar cambios metodológicos en el proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

• Atención y seguimiento individualizado de los alumnos/as  que lo 

necesiten, en especial de los alumnos/as con necesidades educativas 

especiales. 

 • Seguir con los protocolos establecidos por las administraciones 

educativas y sanitarias. 

• Incorporar actividades relacionadas con las necesidades de 

acompañamiento, apoyo y refuerzo de contenidos curriculares derivados de 

la situación creada, con el desarrollo de acciones con toda la comunidad  
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educativa relacionadas con las repercusiones y efectos emocionales 

negativos que se hayan podido derivar del confinamiento 

 

ORGANIZACIÓN DEL PLAN ACOGIDA POR LA PANDEMIA DEL 

COVID-19: 

 

Período de adaptación de los diferentes Etapas: el periodo de 

acogida y adaptación al centro se llevará a cabo en el mes de Septiembre 

de 2021, siguiendo las indicaciones sanitarias y educativas. Desde el centro 

se cuidará la incorporación de los alumnos/as y para ello e profesorado 

utilizará el mes de septiembre para llevar a cabo dinámicas de grupo que 

ayuden a la gestión emocional del alumnado y a realizar un seguimiento de 

la situación del Covid-19 y cómo actuar. Se utilizarán diferentes 

metodologías más participativas como mejora del proceso de enseñanza-

aprendizaje, basadas principalmente en el diálogo y la comunicación, 

donde el alumnado pueda compartir sus sentimientos y emociones vividas. 

el Departamento de Orientación atenderá de forma más individualizada a 

aquellas familias que presenten unas necesidades más específicas y 

requieran de orientación y asesoramiento, derivándose los casos a 

profesionales especializados cuando sea necesario. 

Recomendaciones para convivir con la nueva situación: Nuestro 

Claustro será una parte fundamental para la vuelta a clases, siendo modelo 

de gestión emocional y los encargados de transmitir a los alumnos/as las 

normas y protocolos que deben cumplir, cuidando su correcta ejecución 

para su seguridad. Los Equipo docente trabajará en valores liderados por la 
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responsabilidad individual, la salud, la solidaridad y el 

restablecimiento de los vínculos afectivos. 

 
• Portal de Hábitos de Vida Saludable: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-
saludable 

• Colabor@3.0 Creciendo en Salud: 
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/
creciendo-en-salud 
 

 
 
 
• Otras actuaciones (Premios Vida Sana, Desayuno saludable, Los 
niños se comen el futuro...) 
 
El Centro valorará la posibilidad de incluir dentro de los programas del 
mismo el de Creciendo en Salud. 
 
Además, se verá la necesidad de otras formaciones respecto a afrontar el 
curso 21/22 para solicitar actividades al Centro de Profesorado. 
 
Debe explicarse al alumnado y profesorado el uso correcto de la mascarilla 
ya que un mal uso puede entrañar mayor riesgo de trasmisión. Así como 
información detallada del lavado correcto de manos. 
 
Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del Centro deberán 
conocer las medidas generales establecidas para laCOVID-19. 
 
Se informará, no obstante, sobre las mismas: 
 
La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y 
control de la infección. 
 
Higiene respiratoria: 
Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y 
desecharlo a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de 
pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud
https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud
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Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos, ya 
que éstas facilitan su transmisión. 
Mantener distanciamiento físico de 1,5/1,3  metros. 
 
Además de utilizar las medidas de protección adecuadas. 

 

Detección de sospecha en el centro educativo 
 
El referente COVID-19 del centro educativo revisará los “partes de faltas” 
del alumnado y, en el caso de estar las faltas sin justificar o bien estas sean 
por enfermedad cuyos síntomas pudiesen estar asociados a Covid,  sus 
familias serán contactadas por el Servicio de Guardia para comprobar si se 
trata de casos de sospecha COVID-19; también revisará si existen 
sospechas de casos acontecidos en el centro educativo, en la primera 
franja del día (8h a 10h). 
 
 
Será el referente COVID-19 del centro educativo quien registre en SÉNECA 
la relación de alumnado que son casos sospechosos (preferentemente, 
antes de las 10:00 de la mañana en horario diurno y de las 17:00, en 
horario de tarde/nocturno). 

4.  ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 

 

(Se tendrán en consideración el documento sobre Medidas de prevención, 
protección, vigilancia y promoción de Salud, Covid 19, para Centros y 
servicios educativos docentes -no universitarios- de Andalucía. Curso 
2021/2022.de la Consejería de Salud y Familias) 

 

1. Habilitación de vías entradas y salidas 

Se habilitarán dos puertas de entrada desde el exterior al recinto. Una 

desde la Avenida Peronne, junto a la antigua discoteca “Más”  
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ZONA ESTE

 

 

y otra desde la plaza situada junto al colegio Segalvina 

ZONA OESTE  
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Una vez dentro del recinto el alumnado se realizará la entrada al edificio 

utilizando la puerta Oeste (derecha) o Este (izquierda) según en qué ala se 

encuentre el aula en la que tiene clase a primera hora. 

La distribución de grupos será la siguiente: 

-ZONA OESTE: por la puerta de la derecha accederá el alumnado cuyas 

clases estén ubicadas en el ala derecha del edificio: 

Planta Baja:  

1ª Planta: 1º Bachillerato A-B-C 

2ª Planta: 4º A-B-C-D 
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-ZONA ESTE: por la puerta de la izquierda accederá el 

alumnado cuyas aulas se encuentren en el ala izquierda: 

Planta Baja: Aula Específica 

1ª Planta: 2º ESO A-B-C-D- 2º BACH A-B 

2ª Planta: 3º ESO A-B-C-D 1º ESO A-B-C-D 
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I.E.S. NAZARI     2021-2022 ENTRADA AULAS 
 
 
PLANTA BAJA 

ENTRADA 

ALUMNADO 

ENTRADA 

ALUMNADO 

COLEGIO 

SEGALVINA 

1º ESO 

2º ESO 

3º ESO 

2º BACH 

 

 

4º ESO 

1º Bach  
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Véase planos de Entrada y Salida 

La salida del edificio se realizará de la misma manera. 

Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 

Para evitar aglomeraciones la entrada se realizará de uno en uno, 

guardando la distancia de seguridad. Previa reunión con el Ayuntamiento, 

éste nos ha comunicado que no nos garantiza la presencia de dos policías 

municipales a la hora de entrada al instituto, lo cual dificultará el que no se 

formen aglomeraciones a la hora de entrar al recinto. 

La entrada se realizará de forma fluida y ordenada desde las 08:05 hasta 

las 8:15. Todo alumno que llegue tras el timbre de inicio de clase será 

amonestado con un parte de retraso. Las puertas del centro se cerrarán a 

las 8:20. 

La eficacia en las entradas al centro exige puntualidad del alumnado en el 

periodo de entrada establecido.  

La salida se realizará de forma fluida en dos turnos, uno por planta. 

Comenzará con el toque de sirena y será el alumnado de la primera planta 

el primero en salir, siguiendo el orden de salida establecido en los planos.  
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SALIDA DEL ALUMNADO DEL CENTRO 

 

 

 

 

 

 

 

Flujos de circulación para entradas y salidas 

La entrada y salida del alumnado se realizará por las puertas indicadas y 

recogidas en los Planos. 

2. Organización del alumnado en el interior del centro para 

entradas y salidas 

Las entradas y salidas serán en fila de uno, manteniendo la distancia de 

seguridad y de forma ordenada y continua. El orden de salida viene 

recogido en los Planos de Salida de los grupos. 

A la entrada el alumnado se dirigirá a su aula de referencia en fila, 

guardando la distancia de seguridad y evitando tocar objetos y superficies. 

El alumnado al entrar a su aula de referencia deberá desinfectarse las 

manos con Gel hidroalcohólico utilizando los dispensadores que están 

habilitados en las entradas de cada aula de referencia. 

ORDEN PLANTA PUERTA ESTE 
(Avda. Peronne) 

PUERTA OESTE 
(Colegio Segalvina) 

Salida Aula de Visitas 

1º BAJA AULA ESPECÍFICA 

Desdoble B 
AULA MÚSICA 
PISTAS 

 AULA VISITAS 

2º 1ª 2º A-B 
2º Bach A 
2º Bach B  
2º C-D 
Laboratorio 
Desdoble 2 

1º Bach. A 
1º Bach. B 
Informática 1 
Informática 2 
Informática 3 
1º Bach. C 

 

3º 2ª 3º A-B-C-D 
1º A-B-C-D 

4º A-B-C-D 
Desdoble 6-5 
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Toda salida del aula se hará por orden de fila, comenzando 

por los pupitres más cercanos a la puerta de salida y respetando la 

distancia de seguridad. En ningún caso se permitirá al alumnado levantarse 

antes de que sea su turno. El no cumplimiento de esta norma llevará 

consigo un Apercebimiento por escrito. 

3. Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del 

profesorado de familias o tutores 

El acceso de las familias para entrevistarse con tutoras/es o para recoger a 

sus hijas/os se realizará (previa indicación desde el centro) a través de la 

puerta de entrada a la Biblioteca, que tiene acceso desde el exterior. 

Se recomendará, cuando sea posible, que las personas adultas que 

acompañen al alumnado no pertenezcan a los grupos de riesgo o 

vulnerables. 

 

4. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL 
CENTRO 

 

1. Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro 

Las familias que accedan al centro para acudir a tutorías, a Jefatura de 

Estudios o a realizar cualquier trámite administrativo lo harán 

obligatoriamente con mascarilla y siguiendo las indicaciones de tránsito de 

personas establecidas por el centro. Con carácter general, habrá que pedir 

cita previa o haber sido citado con anterioridad. 

 
En caso de tener que venir a recoger a su hijo por un posible contagio de 
Coronavirus, este será recogido por la puerta exterior de la Sala de 
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Visitas/Aula Covid. Será la persona encargada de estar con 
el niño/a en la sala de aislamiento quien lo acompañe y lo entregue a la 
familia. 

La atención a familias y al público en general, para cualquier trámite 

administrativo o cualquier otra actividad que se necesite desarrollar en el 

Centro por parte de personas que no trabajen o desarrollen su actividad en 

el mismo se realizará en horario de 9 h a 14 h.Además se deberá solicitar 

cita previa por medio de IPasen (preferentemente para concertar cita con 

los diferentes tutores de los grupos) o vía telefónica. 

TELÉFONO CITA: 958649502 

 

2. Medidas de acceso de particulares y empresas externas que 

presten servicios o sean proveedoras del centro 

Los trabajadores de otras empresas, personal de reparto y demás 

trabajadores ajenos que entren al Centro, deberán venir provistos de 

mascarilla y lavarse las manos con hidrogel antes de acceder al Instituto, 

así como a la salida del mismo. Asimismo, deberán seguir las indicaciones 

del personal del Centro en todo momento y respetar la señalización. 
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6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y 
EN LOS ESPACIOS COMUNES 

 

1. Medidas para grupos de convivencia escolar (pupitres, 

mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, aforo de 

espacios del aula...) 

1.1. Aforo en aulas y espacios 

No se contempla la existencia de grupos de convivencia escolar en el IES 

Nazarí debido a la imposibilidad de mantener al mismo alumnado separado 

en el recreo y a la diversidad de optativas que hace que se mezclen con 

otros grupos, salvo para el alumnado del Aula Específica, que sí se 

constituirá como grupo de convivencia. 

1. La distribución de los alumnos y alumnos en el aula será en filas 

individuales bajo el criterio de tutores y profesorado y con el máximo 

de separación posible entre un puesto escolar y otro. 

2. Dada la cantidad de alumnado de cada grupo de clase en las aulas de 

referencia, no es posible establecer aforo máximo en el aula que 

permita guardar las distancias de seguridad, por lo que el uso de la 

mascarilla es obligatorio. 

3. Los pupitres de uso personal de cada alumno serán personalizados el 

primer día y se mantendrán así durante todo el curso escolar. 

4. Los desplazamientos en el aula serán siempre individuales bajo la 

supervisión del profesorado. 

 

5. Se usará una puerta de entrada y otra de salida siempre que sea 

posible. 
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6. Para ventilar las aulas, estas se dejarán abiertas al menos durante el 

recreo y siempre que el grupo salga de la misma. 

7. Se minimizará el uso compartido y manipulación de objetos por el 

alumnado. En aquellas asignaturas que precisen el uso de objetos, 

estos serán desinfectados después de cada uso por el profesorado 

que imparta clase, mediante un kit de desinfección a disposición del 

profesorado. 

8. No se podrá compartir material escolar, apuntes, libros... entre el 

alumnado.  

9. En todos los grupos de clase distintos al grupo de convivencia 

escolar, las superficies de contacto del mobiliario (superficie de la 

mesa, ordenador, teclados, etc.) deberá desinfectarse después de 

cada uso. Son el caso de las aulas de informática o de desdoble. 

Cada puesto será desinfectado por su usuario, sea alumno/a o 

profesor/a.  

10. La corrección de ejercicios por parte del profesorado realizados 

en el aula por el alumnado, deben pasar una cuarentena de al menos 

un día antes de su corrección. Estos ejercicios se guardarán en un 

sobre, siendo recomendable el uso de mascarilla y guantes durante 

su corrección. 

11. Cuando se realicen actividades deportivas, lúdicas o de ocio, se 

llevarán a cabo, preferentemente, en espacios abiertos y mediante 

actividades que no favorezcan el contacto directo entre el alumnado y 

se procurará el uso de elementos individuales o que no requieran 
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manipulación compartida con las manos. En aquellos casos 

excepcionales donde no sea posible realizarlas en espacios abiertos, 

se evitarán las actividades que requieran o conlleven actividad física. 

 

Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes 

ESPACIO AFORO 

Aulas El correspondiente por grupo 

Gimnasio El correspondiente por grupo 

Salón de Usos Múltiples 50 personas 

Aula de Convivencia (Aula de 
clase) 

5 personas 

Sala de Guardia 2 4 personas 

Aulas de Informática El correspondiente por grupo 

Aula de Música El correspondiente por grupo 

Aulas de Educación Especial El mínimo indispensable 

Taller de Tecnología El correspondiente por grupo 

Laboratorio El correspondiente por grupo 

Cafetería El correspondiente a las normas 
generales para establecimientos 

Sala de profesores 1 Máximo 15 personas. 

Sala de profesores 2 (Biblioteca) 20 personas 
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Despachos y departamentos Entre dos y tres personas, según la 
superficie.  

Secretaría 2 personas 

Conserjería 2 personas 

Aseos 2 personas 

Aseos de Minusválidos 1 persona 

1.2. Aulas específicas, talleres, laboratorios. 

El centro cuenta con las siguientes aulas específicas, talleres y 

laboratorios: 

- Gimnasio 

- Salón de Usos Múltiples 

- Aula de Convivencia 

- Aula de Música 

- Aulas de Educación Especial 

- Taller de Tecnología 

- Laboratorio 

- Biblioteca 

- Laboratorio 

- Aulas de Desdoble 

Gimnasio: 

Las actividades deportivas se realizarán de la clase de educación física, se 

realizarán al aire libre, para ello se utilizarán los dos patios (Norte y Sur) de 

que dispone el instituto, así como las pistas del Polideportivo Municipal. Las 

clases teóricas se realizarán en el aula de referencia de cada grupo. 
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Este año se contempla el uso del Gimnasio para algunas 

actividades a desarrollar en la asignatura de Educación Física. Para su uso 

es necesario seguir unas normas específicas recogidas en el anexo 

Protocolo de Uso del Gimansio. 

Salón de Usos Múltiples 

Tras el proceso de ampliación y adecuación del SUM, este año se 

contempla su uso como Sala de Reuniones. El aforo del mismo, siguiendo 

las medidas contempladas en la normativa vigente, se establece en 50 

personas. Está condicionado con pupitres y sillas, establecidas a una 

distancia de 1,5/1,2 m. 

El SUM dispone de cañón, proyector, pizarra, SmartTV y equipo de sonido. 

Aula de Convivencia:  

Ante la necesidad de espacio se ha convertido en Aula de Clase, situada en 

la 1ª planta, junto a Jefatura de Estudios. 

El aula está condicionada con 4 pupitres, sillas y con mesa del profesor. El 

aforo es de 5 personas. 

Aula de Música: 

Este curso se utilizará como Aula de Música, en horas determinadas, y 

como aula de Desdoble. 

Aulas de Educación Especial: 

Hay un total de 3 Aulas de Educación Especial. Estas se adecuarán para 

acoger a los dos grupos de Necesidades Educativas Especiales que se 

conformarán como Grupo de Convivencia Escolar. 

Taller de Tecnología: 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

IES NAZARÍ 

 

34 

Laboratorio: 

Será un aula de Desdoble para los cursos que se encuentran en esa zona 

del edificio y aula de clase. Se adjuntará Protocolo de Uso del Laboratorio 

como Anexo al presente documento. 

Biblioteca: 

Se ha convertido en la Sala de Profesorado 2, con un aforo máximo de 20 

personas, manteniendo una distancia de 1,5 m. cada una. 

En el presente curso se abrirá al alumnado en los recreos. Estableciéndose 

el préstamo de libros, cuyos ejemplares pasarán a estar en cuarentena 

antes de su vuelta al préstamo. Se adjuntará Protocolo de Uso de la 

Biblioteca como Anexo al presente documento. 

Aulas de Desdoble: 

Estos espacios son ocupados por alumnado de diferentes grupos y mientras 

dure la situación provocada por el COVID-19, se destinarán a la impartición 

de materias o asignaturas optativas, de refuerzo, ... y aquellas otras donde 

no sea posible impartirlas a un solo grupo de clase perteneciente a un aula 

de referencia.  

En estas aulas es preciso incidir en una mayor ventilación de las mismas 

dejando, en la medida de lo posible, las ventanas y puertas abiertas. 

El aula deberá ser desinfectada por los servicios de limpieza antes de ser 

utilizada por otro grupo. En el caso de que no sea posible, el alumnado que 

Este curso se utilizará como Taller, siendo su aforo el establecido por 

grupo.  Se adjuntará Protocolo de Uso del Taller como Anexo al presente 

documento. 
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se incorpore al aula tendrá que desinfectar su mesa y silla 

mediante un kit de limpieza que se le facilitará al profesorado. 

1.3. Resto de espacios comunes. 

Como norma general, en los espacios comunes se establece un aforo 

máximo que permita establecer una distancia de seguridad de  

1,5/1,2 m.  

 

1.4. Pasillos y vestíbulo del Centro 

El alumnado no podrá desplazarse ni permanecer en los pasillos ni en 

el vestíbulo del Centro sin la supervisión del profesorado. El 

desplazamiento del alumnado por los pasillos se realizará en filas, 

evitando coincidir con otros grupos, en este caso el grupo esperará a 

que el pasillo quede libre. 

 

La estancia en el vestíbulo se realizará por el mínimo tiempo posible, 

en las esperas se respetarán los carteles y sus indicaciones. 

 

1.5. Cafetería: 

Se ha PROPUESTO  la vuelta del servicio de cafetería, bajo un estricto 

protocolo de actuación: 

- Está prohibido el acceso del alumnado a la Cafetería. 

- Los pedidos serán apuntados por el alumnado de casa clase en una hoja 

dispuesta en el aula donde apuntarán el GRUPO-NOMBRE COMPLETO DEL 

ALUMNO/A-PEDIDO. 

- El PEDIDO se anotará de 8:00 a 8:15 de la mañana. SIEMPRE ANTES DEL 

TOQUE DEL TIMBRE DE INICIO DE LA CLASE. 
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- Una vez que toque el timbre, el delegado/a de clase o 

aquel alumno/a designado por el/la tutor/a deberá bajar la HOJA DE 

PEDIDO a la Cafetería. 

- En los recreos el personal de Cafetería repartirá los PEDIDOS en cada 

área de recreo, de forma ordenada y evitando las aglomeraciones.  

- Los pedidos se pagarán al recoger el bocadillo. 

- Los profesores y personal del centro podrán acceder a la Cafetería, cuya 

utilización estará regulada por las normas específicas para este servicio que 

establezcan las autoridades competentes. 

- El incumplimiento de estas normas implicará la suspensión del servicio.  

Recreos 

Se establecerán 11 áreas diferenciadas en los patios. 

PATIO SUR: 

División en 6 áreas de recreo. 

PATIO NORTE: 

División en 5 áreas de recreo. 

PATIO AULA DE MÚSICA: Queda un área definida delante del Aula de 

Música, que se utilizará también como patio. (Incluida en el Patio Norte) 

PATIO AULA ESPECÍFICA: ZONA S-E. Solo ellos saldrán por la puerta 5. 

(Incluida en el Patio Sur) 
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DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO POR ZONAS 

 

 

 

1er. Turno:  10:15-10:45 

 

2º Turno: 10:45-11:15: Aula Específica  

 

3er Turno: 11:15-11:45 
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El alumnado se desplazará en filas evitando aglomeraciones 

a la entrada y salida de las áreas de recreo y de las aulas de 

referencia. Se han establecido áreas de recreo por grupo en los 

espacios del Centro, como se recoge en los Anexos. 

La salida se realizará de forma ordenada, siguiendo el orden y las 

vías establecidas. La salida del aula se realizará por filas, comenzando 

por el pupitre más cercano a la puerta. Saldrán de uno en uno y se 

respetará la distancia de seguridad. 

Las puertas de las aulas se dejarán abiertas para favorecer la 

ventilación de las mismas. 

El profesorado que tenga clase con cada grupo antes del recreo, será 

el encargado de acompañar al alumnado a su área de recreo. Una 

vez allí permanecerá con el grupo, en el caso de que le coincida con 

una Guardia de Recreo, o bien esperará a que llegue el profesor/a 

encargado del grupo a la siguiente hora.  

Al finalizar el recreo, el profesor/a que tenga clase con el grupo será 

el encargado de recoger al grupo en el recreo y acompañar al mismo 

a su aula de referencia. La entrada se realizará por filas y por grupos 

de clase, guardando la distancia de seguridad entre alumnos y 

alumnas y entre grupos, y siguiendo el orden establecido. 

 

 

2. Aula Específica 

El alumnado del Aula Específica del IES Nazarí se constituirá como grupo 

de convivencia. Este grupo de convivencia se organizará de acuerdo a lo 

establecido en la disposición undécima de las INSTRUCCIONES DE 13 DE 

JULIO DE 2021, DE LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE,  
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RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS 

DOCENTES PARA EL CURSO ESCOLAR 2020/2021, MOTIVADA POR LA 

CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 

 

Organización del alumnado:  

a) Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo 

estable, pudiendo socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la 

distancia de seguridad. Estos grupos en la medida de lo posible, reducirán 

las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al 

máximo su número de contactos con otros miembros del centro.  

b) Cada grupo utilizará una o varias aulas/espacios de referencia donde 

desarrollarán, siempre que sea posible y las características de las área o 

ámbitos así lo permitan, toda su actividad lectiva, siendo el personal 

docente quien se desplace por el centro.  

 

c) Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo que se 

llevarán a cabo dentro del aula o las aulas/espacios de referencia.  

d) El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo 

posible. 

e) Se favorecerá el agrupamiento de materias por ámbitos y las optativas 

serán impartidas por docentes del mismo grupo.  

f) Durante los períodos de cambio de áreas/asignaturas/módulos el 

alumnado permanecerá en su aula/espacio de referencia no permitiéndose 

el tránsito por el centro, salvo razones justificadas.  
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g) En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el 

contacto con otros grupos de convivencia escolar, y la vigilancia se llevará 

a cabo por el tutor 

u otro docente que imparta clase en el mismo grupo de convivencia 

escolar. 

Organización del aula: 

1. Cuando se organice al alumnado en grupos de convivencia escolar, la 

disposición de los pupitres y del alumnado en cada aula será la que el 

centro considere más adecuada, de acuerdo con su proyecto educativo, sin 

que sea necesario adoptar medidas específicas de distanciamiento 

interpersonal en estos grupos de alumnos y alumnas.  

 

7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA 
LIMITACIÓN DE CONTACTOS. 

Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro tiene la 

obligación de conocer estas medidas generales establecidas para luchar 

contra la enfermedad COVID-19: 

 

● Uso obligatorio de mascarilla 

● La higiene frecuente de las manos es la medida principal de 

prevención y control de la infección. 

● Higiene respiratoria. Desechar la mascarilla cuanda haya sido 

utilizada por el periodo recomendado por las autoridades sanitarias 

para no producir infecciones respiratorias.  
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● No quitarse, en ningún caso, la mascarilla para toser o 

estornudar. Utilizar un pañuelo desechable sin quitarse la mascarilla. 

● Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos para evitar la 

transmisión. 

● Mantener distanciamiento físico de 1,5/1,2 metros siempre que sea 

posible. 

● Reducir al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o 

que puedan ser compartidos por los docentes, no docentes y 

alumnado, tales como bolígrafos, libretas, teclados, pizarras tactiles, 

teléfonos u objetos usados durante la intervención educativa o no 

educativa. El profesorado tendrá acceso a un kit de limpieza para 

desinfectar aquellos objetos que hayan sido compartidos. 

Con carácter general se establece una distancia de 1,5/1,2 m. en las 

interacciones entre las distintas personas que se encuentren en el Centro. 

Esta distancia se podrá modificar, si así lo deciden las autoridades 

sanitarias. 

Las condiciones para el establecimiento de grupos de convivencia escolar 

no se pueden cumplir en nuestro Centro, debido a la diversidad de 

optatividad, refuerzos, apoyos y demás actividades lectivas, así como a las  

limitaciones de espacio en las zonas comunes, por lo que no se 

establecerán dichos grupos, con la salvedad antes indicada del Aula 

Específica. 
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Previsión de sanciones para el incumplimiento de 

estas normas 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, contempla, en su 

artículo 37 (“Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia”) las 

actuaciones perjudiciales para la salud de los miembros de la comunidad 

educativa. El incumplimiento de cualquiera de las medidas establecidas 

para la prevención de la Covid-19 contempladas en este protocolo será 

considerada, pues, como una conducta gravemente perjudicial para la 

convivencia y sancionada según se recoge en el artículo 38 del Decreto 

más arriba citado. 

 

No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los centros los 

siguientes trabajadores y/o profesionales: 

● Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento 

domiciliario, prescrito por los referentes médicos de los Centros de 

Salud, por tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los 

síntomas compatibles con el COVID-19. 

● Trabajadores y/o profesionales que, en ausencia de síntomas, se 

encuentren en período de cuarentena domiciliaria, prescrita por los 

referentes médicos de los Centros de Salud, por haber tenido 

contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticada de 

COVID-19. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales y de la normativa laboral, el responsable del centro deberá 

adoptar las acciones necesarias para cumplir las medidas de higiene y 

prevención para el personal trabajador. 
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En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores 

tengan permanentemente a su disposición en el lugar de trabajo agua y 

jabón o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida 

autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de 

manos. 

Será obligatorio el uso de mascarillas en todo momento mientras así lo 

indiquen las autoridades sanitarias. 

 

Medidas de distanciamiento físico y de protección 

● Será obligatorio el uso de la mascarilla en todos los desplazamientos 

por el centro 

● Se guardará en el interior del aula el máximo distanciamiento posible, 

además del uso de la mascarilla con carácter general. 

● Las aulas de todos los grupos se organizarán en filas con pupitres 

individuales 

● Todas las actividades grupales tales como asambleas, eventos 

deportivos, conferencias, charlas, reuniones, deben acogerse a las 

medidas Covid recogidas en el presente Plan, así como la normativa 

que establezcan en cada momento las autoridades sanitarias. 

● Los pasillos tendrán dos direcciones, desplazándose por la derecha a 

lo largo de los pasillos y escaleras. Se respetarán las señalizaciones 

de circulación del alumnado dentro del Centro de acuerdo con las 

indicaciones. 
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● El alumnado solo podrá acceder al aseo en las horas 

de clase o durante el recreo, nunca entre clases. Para utilizar el aseo 

deberá pedir permiso al profesor/a de clase o de guardia. El 

alumnado solo  

 

● podrá utilizar el aseo más cercano a su aula de referencia. Es 

recomendable que los aseos sean utilizados por una persona y en 

cualquier caso nunca más de dos. 

 

 

Medidas específicas para el alumnado 

Al comienzo del curso y durante las sesiones de tutoría, se informará al 

alumnado y familias sobre este protocolo COVID-19 de Centro y sobre las 

medidas preventivas, en especial sobre: 

- El uso correcto de mascarillas 

- Evitar tocar objetos y superficies 

- No compartir material escolar ni objetos 

- La limpieza correcta de manos con gel hidroalcohólico o agua y 

jabón 

- Lavado diario de ropa del alumnado 

- Información sobre entradas y salidas del Centro 

- Información sobre entradas y salidas de las aulas de referencia y 

zonas comunes 

- Información sobre entradas y salidas a las Zonas de Recreo 

- Circulación del alumnado por los pasillos 

- El incumplimiento de las normas preventivas supone una falta 

grave contra la salud, establecida en ROC 
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Como medida preventiva, se cierran las fuentes de agua 

potable y se prohíbe beber en los aseos. El alumnado deberá venir provisto 

de una botella o dispositivo similar de agua potable, preferentemente 

identificado. 

 

Medidas específicas para el profesorado 

En los departamentos, sala de profesores y otras dependencias de uso 

común, debe respetarse el aforo  que permita establecer una distancia de 

seguridad de 1,5/1,2 metros. Ocupando siempre el mismo lugar en estos 

espacios. 

Es recomendable el uso de guantes desechables al manipular documentos, 

los cuales tienen que pasar un periodo de cuarentena de al menos un día 

antes de ser manipulados. 

El profesorado dispondrá, en las aulas donde imparta sus clases, de un kit 

de desinfección para la limpieza de la mesa, teclado, ... 

Se limitará el uso de fotocopias. En el caso de que se tengan que realizar, 

utilizar el e-mail de conserjería (nazaripas@gmail.com) para enviar los  

documentos a fotocopiar. Se recomienda utilizar las plataformas de 

seguimiento del alumnado para la entrega digital de documentos al mismo. 

 

Se evitará entrar en Conserjería y/o en Secretaría por parte del 

profesorado, de igual manera, se evitará permanecer en la puerta de 

entrada del Centro. 

Medidas para atención al público y desarrollo de actividades de 

tramitación administrativa 

El horario de atención al público del IES Nazarí será de 9 a 14h, a 

diferencia del horario general del centro, que es de 8:15 a 14:45. 

mailto:nazaripas@gmail.com
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Dentro de ese horario de atención al público se realizarán 

los trámites administrativos necesarios previa solicitud de cita y sólo serán 

presenciales si no es posible efectuarlos on-line. En todo caso, el acceso al 

centro será siempre bajo las medidas especiales de funcionamiento del 

mismo, con  

mascarilla obligatoria y siguiendo los itinerarios de flujo de personas 

establecidos. 

Además se deberá solicitar cita previa por medio de Pasen 

(preferentemente para concertar cita con los diferentes tutores de los 

grupos) o vía telefónica. 

TELÉFONOS CITA:: 958649502 

Cualquier documentación en papel que entre al Centro deberá pasar una 

cuarentena de al menos un día, dando en su caso registro de entrada en el 

momento de la presentación. La tramitación de estos documentos se 

realizará con guantes desechables. 

Otras medidas 

● Las familias que, por cualquier motivo, acudan al centro a recoger a 

sus hijos/hijas fuera del horario establecido por el centro serán 

atendidas en el hall y previa cita. 

● Los trabajadores de otras empresas, personal de reparto y demás 

trabajadores ajenos que entren al Centro, deberán venir provistos de 

mascarilla y lavarse las manos con hidrogel antes de acceder al 

Instituto, así como a la salida del mismo. Asimismo, deberán seguir 

las indicaciones del personal del Centro en todo momento. 
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Ventilación de los espacios 

Al inicio y finalización de la jornada escolar las aulas de referencia del 

alumnado estarán abiertas con el fin de evitar contacto con puertas, llaves 

y superficies. El profesorado que tenga clase a primera hora, abrirá las 

ventanas del aula, que permanecerán abiertas durante toda la jornada 

escolar siempre y cuando las condiciones climáticas lo permitan. Los aseos 

tendrán las ventanas abiertas durante toda la jornada. Las ventanas se 

cerrarán a término de la limpieza y desinfección del aula. 

En el resto de aulas, las ventanas se abrirán antes de su uso y las ventanas 

permanecerán abiertas si van a ser utilizadas por otro grupo. 

 

8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL 
DURANTE LA JORNADA LECTIVA 

 

● Flujos de circulación en el edificio 

Se han establecido dos zonas donde se ubicarán las aulas de referencia de 

cada grupo de alumnos. 

 

Zona Oeste: ala derecha del edificio. Dividida a su vez en ala sur y ala 

norte. 

Zona Este: ala izquierda del edificio. Dividida a su vez en ala sur y ala 

norte. 

El alumnado de cada zona utilizará los servicios más cercanos a su aula de 

referencia. 
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La entrada y salida del alumnado se realizará por las 

puertas indicadas en los planos. 

Al desplazarse el alumnado por el Centro lo realizará en filas, guardando la 

distancia de seguridad y siendo acompañado o, en su caso, bajo la 

vigilancia del profesorado. En los desplazamientos se evitará tocar objetos 

y superficies. 

Como norma general, el alumnado no debe desplazarse (o debe hacerlo lo 

mínimo posible) durante la jornada lectiva. Se establecerán dos sentidos de 

circulación en los pasillos para el alumnado que tenga que desplazarse.  

El ascensor será usado solo en casos imprescindibles y de forma individual,   

salvo en casos en que sea necesario la ayuda de una segunda persona. 

Cuando sea necesario utilizarlo, se solicitará su uso a la dirección del 

Centro. 

Flujos de circulación en el recreo 

La salida al recreo se realizará siguiendo el orden establecido en los planos, 

el mismo que se utilizará para las salidas. El alumnado se desplazará hasta 

el patio acompañado del profesor o profesora que se encuentre con ellos 

en la hora previa al recreo. 

Para volver desde el recreo, el alumnado seguirá el orden inverso a la 

salida y subirán acompañados del docente que tenga clase con ellos 

después del recreo. 

Se establecerán, asimismo, tres turnos de recreo, con una duración de 30 

minutos cada uno. La mitad del alumnado tendrá el recreo al inicio de la 3ª 

hora lectiva (10:15); el Aula Específica (a las 10:45) y el resto de alumnos 

lo tendrán a final de la 3ª hora lectiva (11:15)  

1er turno de  Recreo:10:15  



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

IES NAZARÍ 

 

49 

2º  turno Aula Específica: 10:45 

3er turno de Recreo:  11:15  

 

Desplazamiento del alumnado a la clase de Educación Física 

Cuando el alumnado tenga que abandonar el aula para la clase de 

Educación Física, el profesorado de dicha especialidad subirá a recoger al 

grupo que le corresponda a su aula y les acompañará. Cuando acabe la 

clase les acompañará de vuelta a su aula. 

 

Desplazamientos del alumnado a aulas distintas de aula de 

referencia 

Al comienzo de la clase, el profesorado que tenga clase con el alumnado a 

la hora previa, organizará la salida del aula, acompañando al alumnado 

hasta el aula. El alumnado se desplazará en fila, guardando la distancia de 

seguridad y evitando tocar cualquier objeto (barandillas, puertas...). El 

alumnado solo podrá bajar o subir por las escaleras cuando estas estén 

vacías o se permita guardar la distancia de seguridad si otro grupo las está 

utilizando. 

Al finalizar la clase, el profesorado que tenga la clase con el alumnado, 

organizará la salida del aula, acompañando al alumnado hasta su aula de 

referencia u otra aula donde el alumno tenga clase. El alumnado se 

desplazará en fila, guardando la distancia de seguridad y evitando tocar 

cualquier objeto (barandillas, puertas...). El alumnado solo podrá bajar o 

subir por las escaleras cuando estas estén vacías o se permita guardar la 

distancia de seguridad si otro grupo las está utilizando. 
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Señalización y cartelería 

 
El Centro utilizará señales y pictogramas para recordar continuamente las 
normas, tanto al alumnado como al personal del Centro, siendo básico a la 
hora de realizar dicha señalización los principios básicos de limitación de 
contactos y medidas de prevención personal: 
 
Distancia de seguridad 
Uso de mascarilla 
Dirección 
Ocupación etc. 

Se señalizará el sentido de la marcha con flechas verdes y rojas. Entre 

ambos “pasillos” se dejará una distancia de un metro. 

 

9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 

 

1. Pertenencias de uso personal 

Los miembros de la Comunidad Educativa no pueden compartir material 

escolar, objetos y dispositivos de uso personal. Estos solo pueden ser 

utilizados por su propietario. 

En relación al material propio como botellas de agua, mascarillas, geles 

hidroalcohólicos, no pueden compartirse. 

El profesorado vigilará que el alumnado no comparta material de uso 

personal. 
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Las pertenencias del alumnado deben permanecer en sus 

mochilas y/o taquillas. Las del profesorado, en las taquillas individuales en 

la Sala de Profesorado o en los Departamentos. 

 

2. Material de uso común en las aulas y espacios comunes 

 

El material de uso común como llaves, teléfonos, PC..., deben 

desinfectarse antes y después de cada uso con gel hidroalcohólico, 

desinfectante u otro medio que permita su desinfección. 

De igual manera, aquellos materiales que necesariamente deban ser 

compartidos por el el alumnado, deberán desinfectarse antes y después de 

cada uso. 

El alumnado evitará tocar objetos y superficies como manivelas de puertas 

y ventanas, botones, pasamanos, teléfonos, interruptores, ... 

En el caso que un docente comparta aula o espacios con otros docentes, 

deberá desinfectar los elementos y superficies de contacto como la mesa y 

la silla antes y después de su uso. De igual manera, el alumnado deberá 

desinfectar su mesa y su silla, bajo la supervisión de su profesor o 

profesora, en las aulas donde coincida con más de un grupo de clase. El 

profesorado dispondrá de un kit de desinfección. 

Dispositivos electrónicos 
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las teclas y botones, pulverizar el teclado o r                             

                                                                            

cada uso.  

3. Libros de texto y otros materiales en soporte documental 

Los libros de texto son de uso individual y no deben ser compartidos. 

En relación a los libros de texto de la ESO del programa de gratuidad que 

hay que entregar al alumnado, se ha organizado de la forma siguiente: 

1º ESO: estos alumnos recibirán los libros al inicio de las clases. 

2º ESO: estos alumnos reciben libros nuevos a través del programa 

Cheque-Libro, por lo que no hay que realizar entrega de libros a este 

alumnado. 

3º ESO: estos alumnos recibirán los libros al inicio de las clases. 

4º ESO: estos alumnos reciben libros nuevos a través del programa 

Cheque-Libro, por lo que no hay que realizar entrega de libros a este 

alumnado. 

Se limitará el reparto de ejercicios, apuntes, así como otro material 

complementario al alumnado en soporte papel. Ese material se pondrá a 

disposición del alumnado a través de la plataforma educativa utilizada por 

el profesorado. 

La entrega de fotocopias al alumnado solo será posible para la realización 

de un control o examen, siempre que no sea posible realizarlo por otro 

medio. 
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Será el personal de conserjería el encargado de realizar 

fotocopias, encuadernaciones, plastificaciones... Con el fin de evitar 

contactos, el profesorado no puede manipular estos elementos y se evitará 

su acceso a estas dependencias. Para la realización de fotocopias, el 

profesorado puede utilizar el email de conserjería: nazaripas@gmail.com. 

HORARIO FOTOCOPIAS ALUMNADO: antes de las 8:15 y durante los 

recreos. 

 

4. Otros materiales y recursos 

El material de Educación Física se utilizará siguiendo las indicaciones del 

profesorado de la materia y serán utilizados solo de forma individual, en 

cualquier caso, se desinfectará antes y después de su uso. 

10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN 
EXCEPCIONAL CON DOCENCIA TELEMÁTICA 

 

En los primeros días de comienzo de curso, el profesorado comunicará a 

cada grupo al que le imparta clase, la plataforma de seguimiento que 

utilizará para el seguimiento de la asignatura con cada grupo. 

El profesorado tendrá añadido a todo el alumnado de los grupos que 

imparta clase a su plataforma de seguimiento. 

En la enseñanza presencial, la plataforma educativa de seguimiento del 

alumnado constituirá una herramienta educativa donde el profesorado 

incluya los ejercicios y tareas que tiene que realizar el alumnado, ya que 

como medida preventiva se evitará el reparto de fotocopias al grupo de 

alumnos. 

mailto:nazaripas@gmail.com
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En las reuniones de equipos educativos, se detectará para 

cada grupo el alumnado que tenga dificultades técnicas que le impidan 

realizar las tareas de seguimiento telemático y, en su caso, se facilitarán los 

medios técnicos para que pueda realizar el seguimiento telemático. 

 

 

Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo 

marco de docencia. 

ENSEÑANZA PRESENCIAL:  

Niveles de alerta 1 y 2: Todos los grupos 

AULA ESPECÍFICA: 2 grupos 

1º ESO: 4 grupos  

2º ESO: 4 grupos  

3º ESO: 4 grupos 

4º ESO: 4 grupos 

1º BACHILLERATO: 3 grupos (un grupo realizado por desdoble) 

2º BACHILLERATO: 2 grupos 

ENSEÑANZA SINCRÓNICA Y/O SEMIPRESENCIAL: 

Por acuerdo de Claustro ordinario de 13 de septiembre se aprueba, 

siguiendo las Instrucciones de 13 de julio de 2021, que en caso de niveles 

de alerta 3 y 4 en el municipio, en el centro se podrá optar por la 

enseñanza sincrónica y/o la enseñanza semipresencial (asistencia a clase 

presencial en días alternos) de los siguientes grupos: 
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3º ESO: 4 grupos 

4º ESO: 4 grupos 

1º BACHILLERATO: 3 grupos (un grupo realizado por desdoble) 

2º BACHILLERATO: 2 grupos 

 

El profesorado, al inicio del curso, debe indicar al alumnado las plataformas 

en las que se van a alojar los materiales tanto para la enseñanza presencial  

como sincrónica/semipresencial. Es recomendable el uso de Moodle 

Centros de la Junta de Andalucía y Google Classroom.  

El profesorado controlará la asistencia del alumnado en ambas 

modalidades, tanto presencial como telemática, lo que deberá ser recogido 

en las programaciones de cada asignatura. 

Atención al alumnado que se encuentra en cuarentena y 

posibilidad de que uno o varios docentes puedan estar en 

situación de aislamiento o cuarentena. 

El profesorado tiene que organizar a principios de curso las plataformas 

que va a utilizar no solo con los grupos sincrónicos/semipresenciales sino 

también con los presenciales, ya que cabe la posibilidad de que alumnado 

presencial tenga que estar en cuarentena en su casa, ya sea uno o varios 

alumnos así como todo un grupo-clase.  

De igual modo, puede darse el caso de que uno o varios docentes se 

encuentren en situación de cuarentena. Por ello es preciso recoger en las 

programaciones no solo las plataformas que se van a utilizar en caso de 
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estas situaciones, sino también el modo en que se va a 

impartir clase si se encuentra el docente en aislamiento. 

 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Presencialidad del alumnado con NEAE 

La enseñanza ser realizará de forma presencial, siempre de acuerdo con las 

indicaciones  

“En el caso de que un centro se acoja a un modelo de organización 

curricular flexible, se priorizará la presencialidad del alumnado con 

necesidades educativas especiales, siempre de acuerdo con las indicaciones 

de las autoridades sanitarias, e informando a las familias de las condiciones 

de asistencia al centro (horarios, servicios, traslados, medidas higiénicas, 

etc...). 

En caso de que se optase por la docencia telemática se adoptaran las 

medidas que permitan la accesibilidad universal del alumnado NEAE a las 

tutorías y a las enseñanzas a distancia y semipresencial. Para ello será 

esencial la coordinación entre profesorado, personal de apoyo, alumnado y 

familia. “ 

Recursos materiales para la atención al alumnado con NEAE 

Se determinará aquellos recursos materiales necesarios para poder 

desarrollar la labor docente garantizando tanto las condiciones de 

seguridad y salud de las personas como el derecho a una educación de 

calidad.  

De no ser suficiente la partida de gastos de funcionamiento para cubrir 

tales necesidades, se dará traslado a la Inspección de Educación, que 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

IES NAZARÍ 

 

57 

evacuará el correspondiente informe a la persona Titular de 

la Delegación Territorial. 

 

Adecuación del horario de docencia en caso de cierre del centro. 

Todas las clases serán telemáticas. 

Las clases virtuales se impartirán utilizando las plataformas Moodle Centros 

y/o Google Meet. 

Como medida adicional, se prestaría especial atención en facilitar material 

docente a los estudiantes a través de las plataformas Moodle Centros, 

Google Classroom y la página web del instituto/de los departamentos 

didácticos. 

 

Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el 

seguimiento de los aprendizajes alumnado y atención a sus 

familias. 

 

1. El profesorado adecuará su horario lectivo para la docencia no 

presencial en base a lo establecido en las programaciones de cada 

departamento sobre la docencia telemática. 

2. Reuniones periódicas de los equipos educativos. 

3. Tutorías con el alumnado. 

4. Se mantendrán los horarios de atención a las familias establecidos en 

el horario general del profesorado, si bien se pueden establecer, 

previo acuerdo con la familia, una cita en distinto horario y siempre 
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atendiendo a la causística particular de cada caso. Las 

reuniones podrán ser presenciales o telemáticas. 

5. Las reuniones generales tutores-familias se harán de forma presencial 

o telemátias y estarán fijadas en el calendario escolar. 

6. Las entregas de boletines de calificaciones serán a través del punto 

de recogida de iPASEN. 

7. En cualquier caso, las familias podrán tener reuniones presenciales 

con el profesorado de manera individual cuando lo consideren 

conveniente siempre que las soliciten previamente. 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades 

de gestión administrativa y académicas de las familias y, en su 

caso, del alumnado 

Dependiendo del escenario que se plantee, caben dos situaciones posibles: 

- Cierre del Centro para todo tipo de tareas. En este caso las tareas 

administrativas se realizarán de forma telemática a través de la 

Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía. El personal de 

administración del Centro mantendrá el mismo horario que de 

forma presencial y realizará todas las tareas de forma telemática. 

Las comunicaciones se realizarán a través de IPasen, correo 

electrónico y los teléfonos: 

 

- Secretaría: 671 53 66 61 

- Jefatura de Estudios: 

- Orientación: 

El horario de atención telefónica será de 9:00 a 14:00 
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- Cierre del Centro solo para docencia. En este caso se 

establecerá un horario de atención al público de 9:00 a 14:00 para 

atender las tareas administrativas y de gestión. Se evitará el tramo 

relativo a los recreos (de 10:15 a 12:15).Con el fin de minimizar el 

número de personas que estén en el centro, este contará como mínimo 

de un administrativo, un conserje y un miembro del equipo directivo. 

Toda persona que quiera realizar alguna tarea en el Centro deberá pedir 

cita previa. 

 

Orientación y tutoría 

Las tutorías y la orientación educativa garantizarán un adecuado 
asesoramiento al alumnado, de acuerdo con las características específicas 
de cada una de las enseñanzas y lo establecido en el proyecto educativo 
del centro docente. 

La persona que ejerce la tutoría de un grupo de alumnos y alumnas, bajo 

la coordinación y asesoramiento de los equipos y departamentos de 

orientación, si procede, dispondrá las medidas precisas para facilitar la 

atención educativa y la tutorización del mismo. Para ello, se 

llevarán a cabo las siguientes acciones: 

 

a) Identificación y comprobación de los datos para la comunicación con el 

alumnado así como con las personas que ejerzan su tutela legal, que 

permitan la interacción con los mismos tanto de manera presencial como 

telemática. Actualizarán para ello los datos recogidos en la ficha del 

alumnado en el Sistema de Información Séneca en los primeros días del 

curso escolar. 

b) Los tutores y tutoras adaptarán a los momentos en que hubiera de 

desarrollarse la docencia telemática o conforme al modelo de organización 

curricular flexible adoptado por el centro, la atención personalizada con 

cada alumno o alumna de su grupo, así como con las personas que ejerzan  
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la tutela legal del mismo, pudiéndose utilizar distintas plataformas, canales 

o medios de comunicación alternativos para tal fin, en función de 

las diversas circunstancias familiares. 

c) Adopción de mecanismos de detección del absentismo y abandono 

escolar y protocolos de actuación ante ellos. Resulta necesario 

garantizar el control y registro de la asistencia del alumnado en las 

sesiones lectivas tanto en modalidad sincrónica como telemática 

con objeto de minimizar el absentismo. 

d) Establecimiento de mecanismos de coordinación tanto presenciales 

como telemáticos con el equipo docente. 

e) Inclusión de mecanismos de detección de brecha digital en relación al 

acceso y uso de medios tecnológicos. 

 

Otros aspectos referentes a los horarios 

Con el fin de que el profesorado no realice actividades educativas fuera de 

su horario, mediante la docencia telemática se evitará el seguimiento del 

alumnado a través de correo electrónico o a través de mensajería 

instantánea. 

Todo el seguimiento del alumnado se realizará a través de la plataforma de 

seguimiento que haya establecido el profesorado. 
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11. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO 
ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL 
ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

1. Alumnado especialmente vulnerable y con Necesidades 

Educativas Especiales. 

 
Debemos entender dos grupos bien diferenciados: 
 
* Alumnado que pertenece a los grupos vulnerables, según la normativa de 
sanidad. 
* Alumnado con Necesidades Educativas Especiales. 

* Alumnado que pertenece a los grupos vulnerables, según la 

normativa de sanidad 

Cada caso deberá ser evaluado por el médico del docente o alumno. Este 

profesional sanitario será el que determine si puede asistir al Centro y qué 

medidas especiales requeriría para ello. 

Se considera población pediátrica con factores de riesgo biológico en 

relación a la COVID-19 al alumnado que presente cardiopatías, 

inmunodepresión, patología respiratoria crónica, diabetes tipo 1 con mal 

control metabólico, malnutrición severa, sometidos a diálisis, epidermólosis 

bullosa, encefalopatías graves, miopatías y errores congénitos del 

metabolismo. 

Es recomendable informar a las familias que comuniquen al centro la 

existencia de alguna de estas circunstancias, con el fin de poder elaborar 

recomendaciones específicas para cada caso concreto. 

En relación con la situación creada por la enfermedad COVID-19, el 

alumnado con enfermedad crónica debe seguir, en general, las indicaciones 
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establecidas para su enfermedad, no obstante, existen 

algunas actuaciones específicas que conviene tener presentes: 

1. Limitación de contactos 

                                                                         

                                                                    

                                                                        

                                                                           

2. Medidas de prevención personal 

Las mismas que el resto del alumnado. 

3. Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje  

                                                                       

frecuencia de la limpi                                      

 
* Alumnado con Necesidades Educativas Especiales. 

1. Limitación de contactos 

Establecer como grupo de convivencia el Aula Específica.  

2. Medidas de prevención personal 

 

                               F  2                                         
             N A                                            
                            N A                                       
                     
 

3. Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje 

 

Aumentar la frecuencia de la limpieza y la ventilación de espacios 
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2. Profesorado especialmente vulnerable 

El profesorado que por pertenecer a grupos de riesgo no pueda 

incorporarse al comienzo del curso deberá seguir los trámites establecidos 

por la Delegación Territorial para solicitar no incorporarse. 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN 

AL SARS-CoV-2 

 

Dentro de las posibilidades organizativas y funcionales del Centro, en caso 
de que el procedimiento de evaluación del personal especialmente sensible 
a la infección por coronavirus COVID-SaRs.2 dé alguna limitación o 
utilización de equipos de protección individual, se llevarán a cabo, tras 
consulta a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de las 
Delegaciones Territoriales de Educación por parte del Centro. 

12. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, 

CAFETERÍA Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

TRANSPORTE ESCOLAR 
 
En el caso del transporte escolar se ha de cumplir lo establecido en la 
Normativa autonómica vigiente de Medidas Preventivas de Salud Pública en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el Coronavirus (COVID-19), procurando la máxima 
separación posible en el caso del alumnado perteneciente a grupos-clase 
de convivencia distintos y la fijación fija de asientos, lo que permitiría una 
mayor facilidad de rastreo, en caso necesario. 
 
Normas: 
 

 El alumnado entrará de forma ordenada, cuando los responsables lo 
indiquen. 
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 Antes de proceder a la subida al autobús se recomienda que los 

alumnos utilicen solución hidroalcohólica para higiene de manos. 
 En el transporte escolar será obligatorio el uso de mascarilla, 

exceptuando las excepciones a su uso. 
 No consumir alimentos dentro del autocar. Toda la basura realizada 

durante el trayecto deberá ser depositada en una bolsa que 
dispondrá el monitor/a. 

 Cada alumno llevará su mochila y objetos personales consigo mismo. 
 Marcar los circuitos de acceso al Centro desde el aparcamiento de 

manera que se eviten las aglomeraciones y los cruces. 
 
La higiene, limpieza y desinfección de los autocares son responsabilidad del 
cumplimiento de las empresas que realizan el transporte escolar. Serán las 
que velarán por la correcta limpieza e higienización del espacio del autobús, 
así como de la distribución del mismo para garantizar la protección de los 
ocupantes. Igualmente, los conductores deben velar por el cumplimiento 
de las normas de seguridad. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
En el caso de actividades extraescolares fuera del centro, se deberán tener 
en cuenta las normas relativas al establecimiento o recinto destinatario de 
la actividad (museos, monumentos etc.) así como las de transporte cuando 
sea necesario, limitando el contacto entre los diferentes grupos-clase, lo 
cual será obligatorio en el caso de grupos de convivencia estable.  

 
 
CAFETERÍA (Véase 1.5) 
 

Se ha PROPUESTO  la vuelta del servicio de cafetería, bajo un estricto 

protocolo de actuación: 

- Está prohibido el acceso del alumnado a la Cafetería. 
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- Los pedidos serán apuntados por el alumnado de casa 

clase en una hoja dispuesta en el aula donde apuntarán el GRUPO-

NOMBRE COMPLETO DEL ALUMNO/A-PEDIDO. 

- El PEDIDO se anotará de 8:00 a 8:15 de la mañana. SIEMPRE ANTES DEL 

TOQUE DEL TIMBRE DE INICIO DE LA CLASE. 

- Una vez que toque el timbre, el delegado/a de clase o aquel alumno/a 

designado por el/la tutor/a deberá bajar la HOJA DE PEDIDO a la Cafetería. 

- En los recreos el personal de Cafetería repartirá los PEDIDOS en cada 

área de recreo, de forma ordenada y evitando las aglomeraciones.  

- Los pedidos se pagarán al recoger el bocadillo. 

- Los profesores y personal del centro podrán acceder a la Cafetería, cuya 

utilización estará regulada por las normas específicas para este servicio que 

establezcan las autoridades competentes. 

- El incumplimiento de estas normas implicará la suspensión del servicio.  

 
 

13. MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA, Y DESINFECCIÓN DE 
LAS INSTALACIONES, Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL 

 

La intensificación de medidas de higiene en el alumnado y en el personal 

del centro escolar (profesorado, monitores y monitoras, personal de 

servicios o de limpieza) son imprescindibles para la prevención de la Covid-

19. Para asegurar que estas medidas se puedan realizar eficazmente es 

necesario que exista una planificación por parte del centro escolar. 

Existen zonas en el recinto escolar, como el aula de informática, el salón de 

usos múltiples, la sala de profesorado, los aseos, la biblioteca, las 
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escaleras, etc. y objetos (pulsadores de luz, manillas de 

puertas, barandillas, etc.…) que requieren una mención especial. Si bien las 

medidas de higiene son importantes en todo el recinto escolar, en estas 

áreas la importancia es mayor dado el elevado tránsito de alumnos por 

ellas a lo largo del día. Por lo tanto, es conveniente extremar las medidas 

de higiene en ellas. En todo caso, los espacios del centro cuyo uso no sea 

necesario en cada momento para el normal desarrollo de la actividad 

docente, permanecerán cerrados. 

Se cuidará especialmente la limpieza y desinfección con un programa 

intensificado de limpieza. Así mismo, se aumentará la ventilación natural y 

mecánica de los espacios con el fin de favorecer la renovación del aire en 

su interior, trabajando en lo posible con aire exterior. 

Tanto las medidas de prevención individual como medidas preventivas de 

limpieza y desinfección de instalaciones quedan recogidas en el documento 

de “Medidas de prevención de riesgos Laborales frente al COVID-19”. 

Se debe insistir en que todas las personas que acuden diariamente al 

centro deben estar atentas a alguno de los siguientes síntomas: fiebre 

superior a 37ºC, tos seca, dolor de garganta, dificultad respiratoria, pérdida 

de olfato y gusto. En estas situaciones, no deberán acudir al centro, 

poniéndose en contacto con su centro de salud. 

Al margen de que en el documento de Medidas Preventivas se aborden los 

distintos aspectos a tener en cuenta, tanto de equipamiento e higiene, de 

distanciamiento, de uso espacios y acceso, como medidas de higiene 

personal y de limpieza de instalaciones, conviene insistir en estas 

cuestiones. 

● Medidas de higiene en el ámbito de la Educación Secundaria 
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Además de tener en cuenta lo expuesto anteriormente, en 

los centros, cada aula/taller/laboratorio estará dotada de gel 

hidroalcohólico para la limpieza y desinfección de las manos y de un 

recipiente o papelera específico para la eliminación del material desechable 

utilizado (pañuelos de papel…). Se asegurará la disponibilidad de material 

necesario. 

● Mascarillas 

El uso obligatorio de mascarilla en los espacios públicos abiertos o cerrados 

está recogido en la Orden de 14 de julio de 2020. 

Todos los centros educativos dispondrán de mascarillas para el profesorado 

y personal del centro. El alumnado deberá portar su mascarilla, si bien, en 

todo caso, el centro garantizará una mascarilla para el alumnado que por 

diversos motivos careciera de la misma en el momento de acceder al 

centro educativo. 

Debe explicarse el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso puede 

entrañar más riesgo de transmisión. 

El cumplimiento de las medidas de higiene en los centros educativos debe 

favorecerse con estrategias de educación para la salud y la disposición de 

cartelería para que faciliten el cumplimiento de las medidas. 

Su incumplimiento será sancionado como queda especificado más arriba. 

Las medidas de limpieza, desinfección y ventilación especificadas más 

arriba. 

                        

Como criterio general las medidas de limpieza y desinfección (L+D) 

deberán seguir las recomendaciones que ya están establecidas por la 

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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perteneciente a la Consejería de Salud y Familias. Dichas 

recomendaciones se encuentran recogidas en el documento que se anexan: 

 

PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

SUPERFICIES Y ESPACIOS PARA LA PREVENCIÓN DEL 

CORONAVIRUS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL+D_Coronavirus_AND.

pdf 

Se utilizarán productos virucidas permitidos para uso ambiental. La lista de 

los mismos y su ampliación puede encontrarla en el siguiente enlace: 

(listado de virucidas autorizados y Notas informativas) 

 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/docume

ntos.htm 

 
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/nota%20informativa%20desINFECCIONES%20Y%20

DE.pdf. 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

ChinadocumentosNota_sobre_el_uso_de_productos_biocidas._27.04.2020.pdf 

 

Si se utiliza lejía se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico 

al 0,1%, cuya dilución se prepara a partir de lejía común (mínimo de 

35g/l): 30 ml de lejía común por litro de agua, dejando actuar, al menos, 1 

minuto. Importante preparar el mismo día que se pretenda utilizar o mejor 

un poco antes de su uso. 

Se deberá limpiar y desinfectar locales, espacios, mobiliario, instalaciones, 

equipos y útiles, así como filtros de ventilación, incluyendo los de equipos 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL+D_Coronavirus_AND.pdf
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL+D_Coronavirus_AND.pdf
https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/nota%20informativa%20desINFECCIONES%20Y%20DE.pdf
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/nota%20informativa%20desINFECCIONES%20Y%20DE.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-ChinadocumentosNota_sobre_el_uso_de_productos_biocidas._27.04.2020.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-ChinadocumentosNota_sobre_el_uso_de_productos_biocidas._27.04.2020.pdf
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de aire acondicionado, todo ello de las aulas, zonas 

comunes y zonas administrativas. 

Se realizará un listado con todos los espacios usados (accesos, aulas, aseos, etc.), 

así como su ubicación, que se encuentra recogido en Anexo I. 

A lo largo de la jornada laboral se recomienda reforzar la limpieza y 

desinfección, procediendo a limpiar y desinfectar cada aula usada 

dos veces al día, en concreto las mesas y sillas usadas y elementos 

susceptibles de un mayor contacto manual. Las medidas de limpieza se 

extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, 

tales como despachos, salas comunes y áreas de descanso del personal. 

La limpieza y desinfección de zonas de descanso, zonas comunes y 

aseos deberá realizarse dependiendo de su uso, para garantizar la 

seguridad del personal y del alumnado al menos dos veces al día.  

           

             

          

●                                                                      –

como las aulas o espacios comunes– que deb                        

                                                                            

mismos. 

       

●                                                                    

de las aulas, intentando a la vez no crear corrientes fuertes de aire. 

                                                                - 

                                                               

       

●                                                                    

antes de su uso y en cualquier caso se establec                  
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              -                                               

                                                                

clase).    

●                                                                   

                                                               

                                               

●                                                         

                                                                     

                                                                  

                                                            

                                                                  

                                                              

                                                               

                                                                    

                                                                     

                                                                   

                         

    

Residuos      

●                                                                     

                                                          

●                                 –                  –        

                                                            

                                         

● N                                                                   
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“      ”                    

       

●                                                               

                                                -19 deba 

permanecer                                                       

                                                                       

                                                                   

manera: 

○                                                     A     

                                                                

                                                                 

 

○                           A                                

                                                              

            A 2                                                 

                                                      

                                                   

                                                            

el resto de resi                                              

                                                                 

en la entidad local). 

○                                                             

                                            -60 segundos.  
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14. SERVICIOS Y ASEOS 

                                                                         

                                                                           

                                                                            

                                                                       

timbre.    

              

                                                                          

                                                 

                          

                                                                   

                                                                          

debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las manos cada vez que 

hagan uso del aseo. Se                                                 

                                                              

                                                

  A                          

El alumnado usará los aseos que se encuentren en el pasillo en el que se 

ubica su aula. No pueden utilizar los aseos de otras plantas o alas del 

edificio.      

                   

                                                                    

                                                                     

                                                                             

                                                          que  
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estancia, debiendo mantenerse durante su uso una distancia de seguridad 

    

• Otras medidas 

 El personal del centro (docente y no docente) tendrá asignados 

aseos diferentes al de los alumnos. 

• Recordar a los alumnos en caso de uso del baño, se deben respetar 

las normas de acceso y no se puede permanecer en el pasillo o en el 

interior del mismo. 

• Se recomienda el uso de papeleras con pedal. 

• La disposición de jabón de manos y gel hidroalcohólico son 

indispensables (si es necesario se utilizará la supervisión de un 

adulto). 

• Se recomienda el secado de manos con toallitas de papel y después 

desechar a la papelera. 

15.  ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE 
CASOS EN EL CENTRO 

Según las Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción 
de la Salud Covid-19 para centros y servicios educativos docentes 
(no universitarios) de Andalucía, curso 2021/22; el Anexo publicado a 
dichas medidas (actualización del 12 de Agosto de 2021) y el 
Documento técnico Guía de actuación ante la aparición de casos de 
COVID-19 en centros educativos del Ministerio de Sanidad 
(actualización del 07 Septiembre de 2021). 

CASO SOSPECHOSO 

Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier 

persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición 

súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o 
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sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la 

odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico 

o cefaleas, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de 

sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico. 

Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden 

presentar síntomas similares a los del COVID-19. 

CASO CONFIRMADO 

Caso confirmado con infección activa: 
 

 Persona que cumple criterio clínico de caso sospechoso y con prueba 
diagnóstica de infección (PDIA) activa positiva. 
 

 Persona que cumple criterio clínico de caso sospechoso, con PDIA 
negativa y resultado positivo a IgM por serología de alto rendimiento 
(no por test rápidos). 

 
 Persona asintomática con PDIA positiva con IgG negativa o no 

realizada. 
 
Con infección resuelta: 
 
 Persona asintomática con serología Ig G positiva independientemente 

del resultado de la PDIA (PDIA positiva, PDIA negativa o no 

realizada). 

CONTACTO ESTRECHO 

Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho de un 

CASO CONFIRMADO, donde se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

a) Si el caso confirmado pertenece a un grupo de convivencia estable 

(caso escuelas), se considerarán contactos estrechos a todas las 

personas personas pertenecientes al grupo. 
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b) Si el caso confirmado no pertenece a un grupo de 

convivencia estable (caso en el instituto): habrá de realizarse una 

evaluación específica respecto a la información facilitada por el 

responsable COVID-19 del centro, así considerará contacto 

estrecho a cualquier alumno que haya compartido espacio con el 

caso confirmado a una distancia  <2 metros alrededor del caso 

durante más de 15 minutos salvo que se haya hecho un uso 

adecuado de la mascarilla. Se realizará también una valoración de 

la situación fuera del aula (recreo, aula matinal, comedores, etc.), 

siguiendo los criterios anteriores. 

c) Se considera contacto estrecho en un autobús escolar a cualquier 

persona situada en un radio de dos asientos alrededor de un caso 

durante más de 15 minutos salvo que se pueda asegurar que se 

ha hecho un uso adecuado de la mascarilla. 

d) Los convivientes serán considerados contacto estrecho 

e) Cualquier profesional del centro educativo, profesor u otro 

trabajador, que haya compartido espacio con un caso confirmado 

a una distancia < 2 metros del caso, sin la utilización correcta de 

la mascarilla durante más de 15 minutos. 

f) El periodo a considerar será desde 2 días antes del inicio de 

síntomas del caso hasta el momento en el que el caso es aislado. 

En los casos asintomáticos confirmados por PCR, los contactos se 

buscarán desde 2 días antes de la fecha de diagnóstico. 

g) En el momento que se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán 

las actividades de identificación de contactos estrechos.se realizará 

la identificación de los contactos estrechos en el centro educativo, 

con el apoyo de referente escolar sanitario, siguiendo los criterios 

de la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control. Siendo 

considerados Contactos Estrechos, aquellos con los que el 

alumno/a hubiera tenido contacto estrecho en las últimas 

48 horas a la aparición de la enfermedad sin la utilización 
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de mascarillas ni la observación de las distancias de 

seguridad. 

 

 

ANTES DE SALIR DE CASA: 
 
Las familias deberán: 
 
 Controlar la temperatura. 
 Comprobar que no existen síntomas relacionados con Covid: tos, 

cansancio, dificultad respiratoria, dolores al tragar, dolor de cabeza, 
carencia de gusto y olfato. 

 Mascarilla 

 Mascarilla de repuesto en un sobre de papel o tela. 
 Pañuelos de desechables. 
 Gel hidroalcohólico de uso personal (aconsejable) 
 Botella de agua personalizada 

 Bocadillo 

 

Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a 

los niños con síntomas al centro educativo, de informar al centro de la 

aparición de cualquier caso de COVID-19 en el entorno familiar del niño y 

de informar al centro de cualquier incidencia relacionada con el alumno.Es 

muy importante que la familia informe al tutor/a de la falta de su hijo/a a 

clase y de la causa de la misma. Si es por enfermedad deberán detallar al 

máximo posible los síntomas de la misma. 

 - El centro informará a la enfermera de referencia en el Centro de 

Salud de Salobreña, de los casos de sospecha COVID, y las familias serán 

contactadas por el Centro de Salud para realizar una valoración previa del 

caso. Se ruega no acudir directamente al Centro de Salud, sin haber 

contactado antes por teléfono con el mismo. 

- Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los 

niños/as con síntomas compatibles con COVID-19 o 
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diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en 

período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto 

con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-

19. Para ello, las familias vigilarán el estado de salud, ausencia 

de síntomas relacionados, y realizarán toma de temperatura 

antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el 

alumno/a tuviera fiebre o síntomas compatibles con COVID-19 

no deberá asistir al centro hasta su valoración médica, 

debiendo llamar a su centro de salud o alguno de los teléfonos 

habilitados. 

- En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso 

COVID-19, sin demora se contactará e informará de ello al 

centro educativo. 

El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más 

vulnerables para COVID-19 (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, 

diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer en fase tratamiento 

activo , inmunodepresión o hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica, 

enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir al centro, 

siempre que su condición clínica esté controlada manteniendo medidas de 

protección de forma rigurosa, salvo indicación en contra de su médico de 

referencia. En caso de no considerarse procedente la incorporación, el 

centro educativo organizará la atención específica para dicho alumnado. 

 

El centro contactará con el alumnado que no acuda a las clases, para 

descartar como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, 

sospecha o confirmación de COVID-19. 
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ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO: 

 

Circuito para seguir EN EL CENTRO EDUCATIVO Y EN SERVICIOS 

SANITARIOS en caso de sospecha en el profesorado o 

profesionales del centroeducativo será el siguiente: 

ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO ALUMNADO EN EL 
CENTRO EDUCATIVO: 
 
 

Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por 
personal del centro durante la jornada escolar:  
 
 Se le llevará al Aula Covid, se le tomará la temperatura y se 
contactará con los familiares o tutores legales (caso de menores) para su 
recogida.  
 Se apuntará en el libro de Incidencias de la Sala de Guardia el 
nombre del alumno/a, grupo, síntomas, temperatura y persona que 
procederá a recogerla.  
 
 En las situaciones en las que se detecte un caso sospechoso, la 
persona trabajadora con condiciones de salud de vulnerabilidad no se hará 
cargo de la atención del caso, y éste será derivado a otra persona del 
servicio de guardia.  
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 La persona Coordinadora Referente COVID-19 designada por el 
centro escolar o la persona designada en caso de ausencias, registrará el 
caso en el sistema Séneca para que este se pondrá en contacto con el 
Referente Sanitario. 
 
 El personal Referente Sanitario, articulará la cita con el o la 
especialista en pediatría o medicina de familia, en caso que fuera 
necesario la atención presencial y/o de pruebas complementarias.  

 
 En cualquier caso, se informará a la familia o tutores que ante el 
inicio de síntomas de gravedad o dificultad respiratoria se debe contactar 
con 112/061.  
 
ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO PERSONAL DOCENTE/ 
NO DOCENTRE EN EL CENTRO EDUCATIVO: 

Las personas (docentes o no docentes) que pudieran iniciar síntomas 
sospechosos de COVID-19, se retirarán a un espacio separado y se 
pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su propio 
centro de salud o con el teléfono habilitado para ello o con la 
correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, debiendo 
abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta su valoración médica.  
 
o Ante cualquier caso sospechoso no se indicará ninguna acción sobre los 
contactos estrechos del centro educativo (ni búsqueda de contactos 
estrechos ni indicación de cuarentena) hasta la obtención del resultado 
diagnóstico del caso (PDIA positiva) excepto con los familiares no 
vacunados convivientes del caso sospechoso que sí permanecerán en 
cuarentena hasta conocerse el resultado. La actividad docente continuará 
de forma normal, extremando las medidas de prevención e higiene.  
 
CASO SOSPECHOSO FUERA DEL CENTRO DOCENTE:  
Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a 
los niños y niñas con síntomas al centro o servicio educativo, de informar al 
centro de la aparición de cualquier caso de COVID-19 en el entorno familiar 
del niño o niña y de informar al centro de cualquier incidencia relacionada 
con el alumno o alumna.  
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 Se indicará a las familias que el alumnado con síntomas compatibles 

con COVID-19 o diagnosticados de COVID-19 o que se encuentren en 
período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto 
estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticado de 
COVID-19, no puede acudir al centro. Para ello, las familias vigilarán 
el estado de salud y, en su caso, realizarán toma de temperatura 
antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a 
tuviera fiebre o síntomas compatibles con COVID-19 no deberá asistir 
al centro hasta su valoración médica, debiendo llamar a su centro de 
salud o alguno de los teléfonos habilitados (900 40 00 61 - 955 54 50 
60).  

 También permanecerán en el domicilio los hermano/as no vacunados, 
del caso sospechoso escolarizado en el mismo centro o en cualquier 
otro, hasta el resultado de las pruebas, por ser contactos familiares 
convivientes. 

 En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-
19, sin demora por la familia, se contac-tará e informará de ello al 
centro educativo. 

 El alumnado que presenta condiciones de salud que le hace más 
vulnerable para COVID-19 (por ejemplo, enfermedades 
cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, 
cáncer en fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión 
arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u 
obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición 
clínica esté controlada y lo permita, manteniendo medidas de 
protección de forma rigurosa.  

 Será obligatorio que el centro contacte con aquel alumnado que no 
acuda a las clases para descartar como causa la existencia de alguna 
situación de cuarentena, sospecha o confirmación de COVID-19.  

 El personal docente o no docente de los centros o servicios 
educativos con síntomas compatibles con COVID-19 o diagnosticados 
de COVID-19 o que se encuentren en período de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona 
con síntomas o diagnosticado de COVID-19, no acudirán al centro, 
debiendo informar de esta situación.  
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 Incidir que los contactos estrechos vacunados o con 
recuperación de enfermedad en periodo inferior a 180 días estarán 
exentos de cuarentena, salvo indicación epidemiológica especifica.   

  
 Los Referentes Sanitarios y Epidemiologia deberán supervisar que las 

pruebas PIDIA a los casos sospechosos se realicen en las primeras 24 
horas tras el inicio de los síntomas. Se informará a la Dirección de 
Distritos de AP o del Centro de Salud correspondiente cuando se 
detecten anomalías o incidencias.  

 
ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO: 

En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un 

CASO CONFIRMADO entre el alumnado o el personal (docente o no 

docente), actuará de la siguiente forma: 

 Una vez obtenido el resultado de confirmación, se informará al 
Referente Sanitario para proceder a la intervención en el centro escolar de 
forma coordinada con Epidemiología, a través de la persona referente 
covid-19 del mismo.  
 Si el caso se confirma, no debe acudir al centro y debe permanecer 

en aislamiento hasta trascurridos 3 días del fin del cuadro clínico y un 
mínimo de 10 días desde el inicio de los síntomas. No será necesario la 
realización de una PDIA para levantar el aislamiento.  
 Ante la existencia de un CASO CONFIRMADO entre el alumnado o el 

personal (docente o no docente), se actuará de la siguiente forma:  
 

1. El personal del centro docente, tal y como es preceptivo para el personal 
del sistema sanitario, deberá observar en todo momento el tratamiento 
confidencial de la identidad y datos de los casos sean sospechosos o 
confirmados.  
2. El Referente Sanitario será quien comunique a la persona coordinadora 
referente de COVID-19 del centro o servicio educativo la existencia de uno 
o varios casos CONFIRMADOS, previamente, habrá comunicado esta 
circunstancia al Servicio de Epidemiología del Distrito Sanitario en el que se 
ubique el centro o servicio docente.  
3. En aquellos casos que sea la persona Coordinadora referente Covid del 
propio centro o servicio educativo quien tenga conocimiento del caso 
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confirmado de forma inicial, comunicará el resultado del 
mismo al Referente Sanitario.  
4. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la 

reciba el centro docente en horario escolar, procederá a contactar con las 
familias del alumnado de la misma clase – posibles contactos estrechos- o 
grupo de convivencia escolar, para que, con normalidad y de forma 
escalonada, procedan a recogerlos, manteniendo las medidas de protección 
(mascarilla higiénica, higiene de manos, higiene respiratoria y 
distanciamiento físico), informando que deben iniciar un período de 
cuarentena, en caso de pertenecer a un grupo de convivencia escolar y que 
serán informados aquellos que sean considerados contactos estrechos con 
necesidad de cuarentena, tras la evaluación epidemiológica cuando no 
pertenezcan a un grupo de convivencia escolar. Desde los servicios 
sanitarios se contactará con las familias del aula. 
 
5. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación 
la reciba el centro docente fuera del horario escolar, tras la evaluación 
epidemiológica, se contactará con las familias de todo el alumnado de la 
misma clase si está organizada como grupo de convivencia escolar, o bien, 
con las familias de aquellos alumnos y alumnas que sean considerados 
contactos estrechos cuando no pertenezcan a un grupo de convivencia 
escolar. En dicha comunicación, se indicará que no acudan al centro 
docente y que deben iniciar un período de cuarentena. Desde los servicios 
sanitarios, se contactará con las familias del alumnado mencionado 
anteriormente.  
6. Respecto a la persona tutora/docente de un aula en la que se haya 
confirmado un caso de un alumno/a, si tras la evaluación epidemiológica se 
considera contacto estrecho no exento de cuarentena, deberá abandonar el 
centro e iniciar un periodo de cuarentena. Desde los servicios de 
epidemiología, en coordinación, en su caso, con la Unidad de prevención de 
riesgos laborales y los referentes sanitarios, se contactará con dicho 
docente.  

7. En el supuesto de que el caso confirmado sea un miembro del personal 

docente, deberá permanecer en su domicilio sin acudir al centro docente. 

Por parte de los servicios de epidemiología, en coordinación, en su caso, 

con la Unidad de prevención de riesgos laborales y el Referente Sanitario, 

se contactará con este docente y se procederá a realizar una evaluación de 
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la situación y de la consideración de posibles contactos 

estrechos del resto de profesorado y alumnado implicados en base a la 

actividad concreta que haya desarrollado en el centro con el alumnado u 

otro personal, debiendo seguir las indicaciones que dimanen de dicha 

evaluación. 

ESTUDIO DE CONTACTOS ESTRECHOS:  
 
 El estudio y seguimiento de los contactos estrechos tiene como 

objetivo realizar un diagnóstico temprano en aquellos que inicien síntomas 
y evitar la transmisión en periodo asintomático y paucisintomático. A la 
hora de definir quiénes son los contactos estrechos se tendrá en cuenta y 
se valorará si el caso ha estado en contacto con compañeros o compañeras 
del centro educativo en los dos días anteriores al inicio de síntomas o a la 
fecha de toma de muestra en asintomáticos (periodo de transmisibilidad), y 
si se han seguido de forma efectiva las medidas de prevención e higiene 
adoptadas en el centro educativo, así como del tipo de organización de los 
grupos que se haya seguido en el centro escolar.  
 
 A efectos de la identificación se clasifican como CONTACTOS 

ESTRECHOS de un caso confirmado:  
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 Si el caso confirmado pertenece a un grupo de convivencia escolar3: 

se considerarán contactos estrechos a todas las personas pertenecientes al 
grupo.  
 
 Si el caso confirmado pertenece a una clase que no esté organizada 

como grupo de convivencia escolar: habrá de realizarse una evaluación 
específica respecto a la información facilitada por la persona responsable 
COVID-19 del centro, así considerará contacto estrecho a cualquier alumno 
o alumna que haya compartido espacio con el caso confirmado a una 
distancia <2 metros alrededor del caso durante más de 15 minutos 
acumulados durante toda la jornada, salvo que se haya hecho un uso 
adecuado de la mascarilla. Se realizará también una valoración de la 
situación fuera del aula (recreo, aula matinal, comedores, etc.), siguiendo 
los criterios anteriores.  
 

 Se considera contacto estrecho en un autobús escolar a cualquier 
persona situada en un radio de dos asientos alrededor de un caso durante 
más de 15 minutos salvo que se pueda asegurar que se ha hecho un uso 
adecuado de la mascarilla.  
 

 Las personas convivientes serán consideradas contacto estrecho, 
incluyendo hermanos o hermanas convivientes del caso que acudan al 
mismo u otro centro.  
 
 Cualquier profesional del centro educativo, docente u otro personal, 

que haya compartido espacio con un caso confirmado a una distancia < 2 
metros del caso, sin la utilización correcta de la mascarilla durante más de 
15 minutos acumulados durante toda la jornada.  
 
 El periodo a considerar será desde 2 días antes del inicio de síntomas 

del caso hasta el momento en el que el caso es aislado. En los casos 
asintomáticos confirmados por PDIA, los contactos se buscarán desde 2 
días antes de la fecha de la realización de la toma de la toma de muestras 
para el diagnóstico.  

 
 La valoración de la exposición del personal que trabaja en el centro 

se realizará en función de la evaluación específica del riesgo de cada caso, 
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según lo recogido en el Procedimiento de actuación para los 
servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al 
SARSCoV-2, de modo que la considera-ción de contacto estrecho se 
valorará en base a la adecuación y seguimiento de las medidas de 
prevención adoptadas con el mantenimiento de la distancia física y uso de 
mascarillas y las actividades realizadas. Además, en el caso del personal 
docente se tendrá en cuenta en la evaluación que desarrollan una actividad 
esencial.  
 
 El centro o servicio docente deberá disponer de un listado del 
alumnado (con los teléfonos de contacto) y del personal docente que 
hayan tenido contacto con los alumnos o alumnas confirmados, así como la 
forma de ese contacto (docencia, actividad al aire libre, etc.), incluyendo la 
posibilidad del aula matinal, transporte escolar, actividad extraescolar y 
comedor (de existir), para facilitar la labor de rastreo.  
 
 La persona responsable COVID-19 en el centro deberá proporcionar a 
Salud Pública o a la unidad responsable de hacer el seguimiento de 
contactos, la lista de compañeros y compañeras así como profesorado del  
caso confirmado que han estado en contacto en las 48 horas previas a la 
aparición de los síntomas o de las 48 horas previas a la toma de muestras 
en casos confirmados asintomáticos.  
 
 El Referente Sanitario intervendrá en la realización de encuestas y 

rastreo de contactos coordinados con Epidemiología del Distrito Sanitario 
correspondiente.  

 

ACTUACIONES SOBRE LOS CONTACTOS ESTRECHOS:  
  
 Cuarentena y vigilancia: Se indicará cuarentena durante los 10 días 
posteriores al último contacto con un caso confirmado. Durante este 
periodo de 10 días, se indicará a las personas en cuarentena que vigilen 
su estado de salud. De forma adicional, se indicará que, durante los 4 días 
siguientes a la finalización de la cuarentena, se siga vigilando la posible 
aparición de síntomas y, si esto se diera, se deberá permanecer aislado en 
el domicilio y comunicarlo rápidamente de la forma establecida.  
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 Cuando un contacto estrecho inicie síntomas durante el periodo de 

cuarentena deberá comunicarse al centro educativo y al Referente 
Sanitario estas circunstancias para la gestión de la realización de una 
PDIA. En el supuesto de que la prueba confirme este caso, será necesario 
una nueva evaluación de contactos estrechos en el ámbito del centro 
escolar, solo si el inicio de síntomas se produjo en periodo inferior a 48 
horas desde el inicio de la cuarentena.  
 Realización de pruebas diagnósticas en contactos: siempre que los 

recursos disponibles lo permitan, se realizarán dos PDIAs. De no ser 
posible, se realizará una única PDIA, preferiblemente una PCR, cercana a 
la fecha de finalización de la cuarentena. Si la PDIA es positiva, el 
contacto será considerado caso y se manejará como tal. Si la PDIA es 
negativa, la cuarentena finalizará a los 10 días de la fecha del último 
contacto.  
 Se proveerá a las familias de la información adecuada para el 
cumplimiento de las medidas de cuarentena, higiene de manos e higiene 
respiratoria, así como las señales para la identificación precoz del 
desarrollo de síntomas compatibles con COVID-19.  
 Una vez identificados los contactos estrechos y establecidas las 
medidas de cuarentena para aquellos con-siderados como estrechos no 
exentos de cuarentena, las actividades docentes continuarán de forma 
normal para el resto de la clase, extremando las medidas de precaución y 
realizando una vigilancia pasiva del centro.  

 
CONSIDERACIONES ESPECIALES EN EL MANEJO CONTACTOS 
ESTRECHOS  
 
 Estarán exentos de la cuarentena los contactos estrechos (alumnado, 
profesorado y otro personal del centro) que hayan recibido una pauta de 
vacunación completa y/o hayan tenido una infección por SARS-CoV-2 
confirmada por PDIA en los 180 días anteriores al último contacto con el 
caso. La valoración de la situación de vacunación o de recuperado de la 
enfermedad se deberá realizar de forma individualizada.  

 
 En estos contactos exentos de cuarentena, siempre que los recursos 

disponibles lo permitan, se realizarán dos PDIAs. De no ser posible, se 
realizará una única PDIA, preferiblemente una PCR, cercana a la fecha de 
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finalización de la cuarentena. Si la PDIA es positiva, el 
contacto será considerado caso y se manejará como tal.  
 Se les recomendará evitar el contacto con personas vulnerables. Se 
les indicará, como mínimo, el uso de mascarilla quirúrgica en sus 
interacciones sociales o laborales, no acudir a eventos multitudinarios y 
limitar los contactos a aquellos grupos con los que interaccionan 
habitualmente dentro del colegio.  

 
 Así mismo, se recomienda realizar una vigilancia de la posible 

aparición de síntomas compatibles.  
 

 Únicamente realizarán cuarentena los contactos completamente 
vacunados en las siguientes situaciones:  

 
- Contactos de casos vinculados a brotes producidos por una variante beta 
o gamma. En los casos esporádicos, la información sobre variantes 
normalmente no está disponible al inicio del diagnóstico, por lo tanto, 
únicamente podrá realizarse cuarentena si se dispone de esta información 
de forma oportuna.  

- Personas con inmunodepresión 

Las autoridades de Salud Pública valorarán los contactos que 
hayan tenido lugar como resultado de actividades sociales, 
recreativas y deportivas. 

 

ACTUACIONES POSTERIORES. 

 

Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su 
caso, los locales donde haya podido permanecer este caso, incluido 
personal docente o no docente, se procederá a realizar una limpieza más 
desinfección (L+D)de acuerdo a lo establecido en el Plan reforzado de L+D, 
incluyendo filtros de aires acondicionados, así como una ventilación 
adecuada y reforzada en el tiempo de los mismos. 
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Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios 
cerrados en los que el caso confirmado haya permanecido o realizado 
actividades, prestando especial atención a todas aquellas superficies 
susceptibles de contacto. 

 

Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con 
las familias y el resto de la comunidad educativa para evitar informaciones 
erróneas o estigmatizantes.   

 

16.  DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES 
INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS 

 

● Reuniones con las familias en el mes de septiembre 

                                     presenciales (en los grupos de 1º 

ESO) y presenciales o telemáticas (en los demás cursos), por parte de los 

tutores y tutoras de grupo con las familias.  

Se compartirá una presentación                                            

las familias se informen de las medidas adoptadas en el centro. 

● Difusión del Protocolo en la página Web y RRSS del Centro. 

● Información al iniciar las clases a los grupos del centro, por 

parte de los tutores/as, del Protocolo Covid 21/22. 
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17. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 

Seguimiento 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

             
Protocolo e 
incidencias 

Comisión Covid Trimestral Situaciones 
tratadas y 
resueltas 
durante el 
trimestre 

    

    

 

 

Evaluación 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

Evaluación al 
final del curso 

Comisión Covid Final del curso Situaciones 
tratadas y 
resueltas 
durante el curso 
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ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS DE CONVIVENCIA, 
ZONAS DONDE DESARROLLAN SU ACTIVIDAD Y ASEOS. 
 

Este anexo se rellenará o bien por tablas adjudicando espacios a grupos o bien 
gráficamente mediante planos. También se describirán o se reflejarán en los 
planos los flujos de personas en el Centro. 
 
Según la Instrucción de 13 de Julio de 2021, los Grupos de Convivencia Escolar 
definidos por el Centro Docente reunirán las siguientes condiciones: 
 

a) Los alumnos/as del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, 
pudiendo socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de 
seguridad. Estos grupos en la medida de lo posible reducirán las 
interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su 
número de contactos con otros miembros del Centro. 

b) Cada grupo utilizará una o varias aulas/espacios de referencia donde 
desarrollarán, siempre que sea posible y las características de las área o 
ámbitos así lo permitan, toda su actividad lectiva, siendo el personal 
docente quien se desplace por el Centro. 

c) Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán 
a cabo dentro del aula o las aulas/espacios de referencia. 

d) El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, 
procurándose que los tutores en Primaria impartan el mayor número de 
áreas posible. 

e) En aquellos casos en los que se opte por este modelo en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria, se favorecerá el agrupamiento de 
materias por ámbitos y las optativas serán impartidas por docentes del 
mismo grupo. 

f) Durante los períodos de cambio de áreas/asignaturas/módulos el alumnado 
permanecerá en su aula/espacio de referencia no permitiéndose el tránsito 
por el Centro, salvo razones justificadas. 

g) En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el contacto con otros 
Grupos de Convivencia Escolar, y la vigilancia se llevará a cabo por el tutor u 
otro docente que imparta clase en el mismo grupo de convivencia escolar. 
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Grupo convivencia Curso/s al que pertenece el grupo Aseo (planta y n.º 
aseo) 

Grupo 1 Aula Específica 1 Baja Aula 

Grupo 2 Aula Específica 2 Baja Aula 
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ANEXO II. INFOGRAFÍA. DESCRIPCIÓN DEL PROTOCOLO  
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 ANEXO III. 

1.  RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE PARA EL 
PERSONAL DEL Centro DOCENTE 

 

 
 

Mantener distancia de seguridad de 1,5 
metros. 

 
Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 
 

Uso preferente de las escaleras al 
ascensor. 

 
 
 

 

 
 

Lavado frecuente de manos, con agua y 
jabón durante 40 segundos al menos, o 
en su defecto, con gel hidroalcohólico, 

(sobre todo despues de usar objetos de 
uso común). 
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Al toser o estornudar cubrirse la nariz y 
la boca con un pañuelo, y deséchelo en 
un cubo de basura. 
 
Si no se dispone de pañuelos, emplee la 
parte interna del codo flexionado, para 
no contaminar las manos. 
 
Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca y 
evite saludar dando la mano. 

 

 

Mantener la distancia interpersonal de 
1,5 metros, siempre que sea posible, en 
los despachos, secretaría, conserjería, 
etc. 
En caso de no ser posible, emplear 
barrera física (mampara u otros 
elementos). 
 
En los puestos de atención al público 
emplear barrera física. 
 
Usar mascarillas y lavado frecuente de 
manos. 

 

 
Cada persona debe usar su propio 
material. 
 
Evite compartir material con los 
compañero/as. Si no es posible, hay que 
desinfectarlos, tras su uso. 
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Evite compartir documentos en papel. 
Si no se puede evitarlo, lávese bien las 
manos. 
 
Los ordenanzasu otras personas 
trabajadoras que manipulan 
documentación, paquetes, abrir y cerrar 
puertas, etc, deben intensificar el lavado 
de manos. 
 
Uso de guantes sólo en casos 
excepcionales de manipulación de 
documentación, manipulación de 
alimentos o tareas de limpieza y 
desinfección 

 

 

 

 
Si la estancia de aseos no garantiza la 
distancia interpersonal de 1,5 metros, 
solo debe haber una persona usando el 
aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes 
de agua, sólo deberán utilizarse para el 
llenado de botellas o dispositivo similar. 
 
Se recomienda acudir al Centro con los 
mismos. 
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Lávese bien las manos, antes de tomar 
alimentos, en su jornada de trabajo. 
 
Tómelo preferentemente en su propia 
mesa, llevando preparado de casa. 
 
Alimentos que no precisen el uso de 
microondas, tostadora o similar (fruta, 
bocadillo, etc). 

 

 

Si detecta que falta medidas de 
higiene/prevención (jabón, gel 
hidroalcohólico, etc.), informe a la 
persona coordinadora de su Centro. 
 

 

 

 

Todo el personal del Centro, deberá 
conocer y respetar la señalización de las 
medidas sobre coronavirus. 
 

 

Personal de limpieza y P.S.D: obligatorio 
uso de guantes y mascarillas de 
protección. 
 
Extremar medidas de higiene de manos, 
así como de gestión de residuos y 
limpieza y desinfección (cumplimiento 
Anexo sobre el procedimiento de 
limpieza y desinfección). 
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Priorizar las opciones de movilidad que 
mejor garanticen la distancia 
interpersonal de 1,5 metros, de forma 
individual preferentemente,  como el 
uso de la bicicleta o andando. 
 

 

En caso de presentar síntomas 
compatibles con la COVID-19 (incluso 
leves), se abstendrá de acudir al trabajo, 
avisará por teléfono a la persona 
responsable del Centro y a su Centro de 
salud.  

 
Si los síntomas aparecen durante la 
jornada laboral, la persona trabajadora 
extremará las precauciones: 
distancia de 1,5 metros, uso de 
pañuelos desechables y los tirará a la 
papelera con bolsa, uso de mascarilla 
quirúrgica y se irá inmediatamente a su 
domicilio. 
 
Avisará a la persona responsable del 
Centro y por teléfono al 900 400 061 o al 
teléfono de su Centro de salud. 
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ANEXO III. 
2. RECOMENDACIONES GENERA ES:  MEDIDAS PRE ENCIÓN E HIGIENE PARA 

E  A UMNADO 

 
 
Mantener distancia de seguridad de 1,5 
metros. 
 
Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 
 
Lavado frecuente de manos, con agua y 
jabón durante 40 segundos al menos, o 
en su defecto, con gel hidroalcohólico, 
(sobre todo después de usar objetos de 
uso común). 

 

Al toser o estornudar cubrirse la nariz y 
la boca con un pañuelo, y deséchelo en 
un cubo de basura. 
 
Si no se dispone de pañuelos, emplee la 
parte interna del codo flexionado, para 
no contaminar las manos. 
 
Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca y 
evite saludar dando la mano. 
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Cada alumno/a debe usar su propio 
material. 
 
Evite compartir material con los 
compañero/as. Si no es posible, hay que 
desinfectarlos, tras su uso. 

  

 

 
Si la estancia de aseos no garantiza la 
distancia interpersonal de 1,5 metros, 
solo debe haber una persona usando el 
aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes 
de agua, sólo deberán utilizarse para el 
llenado de botellas o dispositivo similar. 
 
Se recomienda acudir al Centro con los 
mismos. 
 

 

 
 
 
Lávese bien las manos, antes de tomar 
alimentos. 
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Todo el alumnado del Centro, debe 
conocer y respetar la señalización de las 
medidas sobre coronavirus. 
 

 

Disposiciones particulares del Centro. 
Todas las que se requieran o crean conveniente, como por ejemplo: Limpieza de 
mesas, sanciones por no respectar las normas de convivencia, instrucciones para el 
desayuno y el recreo, etc. 
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ANEXO IV 
 

Cuestionario para el desarrollo del teletrabajo en el domicilio en situaciones 
temporales y extraordinarias: 
 
1. El cuestionario deberá ser cumplimentado por la persona trabajadora 
recabando la información de las condiciones particulares presentes en su 
domicilio. 
 
2. Las preguntas del cuestionario están referidas a las condiciones específicas del 
lugar en el que la persona trabajadora desempeñe el trabajo con la ayuda del 
ordenador y elementos auxiliares (teléfono, documentos, etc.). Por lo tanto, no se 
refiere a las condiciones generales del domicilio sino únicamente a las referidas al 
lugar físico en el que realiza la tarea. 
 
3. Modo de proceder según la respuesta de cada ítem: 

 
a. Respuesta afirmativa (SÍ): la condición de trabajo es adecuada. No es 
necesario tomar ninguna medida. 
b. Respuesta negativa (NO): se recomienda que el trabajador tome medidas 
para su adecuación. Para ello, puede adecuar el lugar donde se va a trabajar 
atendiendo a las recomendaciones generales previstas en este documento. 
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EQUIPO 

ÍTEM PANTALLA SÍ NO 

1 

Los caracteres de la pantalla están bien definidos y configurados 
de forma clara, y tener una dimensión suficiente (La mayoría de 
los programas utilizados actualmente permiten un ajuste de sus 
características que facilita la lectura de los caracteres). 

  

2 
La pantalla permite ajustar la luminosidad y el contraste entre los 
caracteres y el fondo de la pantalla. 

  

3 La imagen es estable.   

4 Se puede regular la inclinación de la pantalla.   

5 
La disposición del puesto permite adecuar la distancia de lectura 
de la pantalla con respecto a los ojos del trabajador (40 Cm) 

  

6 
La altura de la pantalla es adecuada (borde superior a la altura de 
los ojos) 

  

7 
La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones que 
puedan molestar al usuario. 

  

ÍTEM TECLADO SÍ NO 

8 
Se dispone de espacio suficiente delante del teclado para que el 
trabajador pueda apoyar los brazos y las manos 

  

9 
La disposición del teclado debe favorecer, en lo posible, la 
alineación entre el antebrazo-muñeca-mano. 

  

 MOBILIARIO   

ÍTEM MESA O SUPERFICIE DE TRABAJO SÍ NO 

10 
Es poco reflectante, con dimensiones suficientes para permitir 
una colocación flexible de la pantalla, del teclado, de los 
documentos y del material accesorio. 

  

11 
El sistema mesa-silla permite un espacio suficiente para alojar las 
piernas con comodidad y para permitir el cambio de postura. 

  

ÍTEM SILLA DE TRABAJO SÍ NO 

12 La altura de la silla es regulable, el respaldo es reclinable y su 
altura ajustable. 

  

13 El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos del 
trabajador. 

  

 REPOSAPIÉS   

14 El trabajador podrá apoyar fácilmente los pies en el suelo (en caso   
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necesario se puede utilizar un reposapiés o similar). 

ÍTEM LUGAR DE TRABAJO SÍ NO 

15 
Dispone de un espacio para teletrabajar que permita la 
concentración adecuada a la tarea a realizar 

  

ÍTEM ILUMINACIÓN SÍ NO 

16 

En general, se dispone de iluminación natural que puede 
complementarse con una iluminación artificial cuando la primera 
no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. En 
cualquier caso, el puesto tiene una iluminación que permite 
realizar la tarea con comodidad 

  

17 

La ubicación del puesto de trabajo en el domicilio evitará los 
deslumbramientos y los reflejos molestos tanto en la pantalla del 
ordenador como directamente en los ojos del trabajador. Además 
de la ubicación del puesto se hace uso de otros elementos 
(cortinas, pantallas, persianas y otros) para evitar dichos 
deslumbramientos y reflejos. 

  

18 
La pantalla del ordenador se coloca de forma perpendicular a las 
ventanas para evitar deslumbramientos y reflejos 

  

19 
Las conexiones del ordenador  a la red eléctrica doméstica evita 
una sobrecarga de los enchufes o un uso excesivo de regletas o 
dispositivos similares. 
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ANEXO V. PROTOCOLO COVID EN LA CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA. 

 ESPACIOS E INSTALACIONES: 

 

 Diferenciar y priorizar el uso de espacios al aire libre, fuera y dentro del centro. 

 Realizar un inventario de espacios preferentes al aire libre para la rotación entre 

profesores de Educación Física. 

 En caso de inclemencias meteorológicas se establecerá claramente el uso preferente del 

gimnasio, que siempre mantendrá la ventilación adecuada. 

 En caso de que un grupo tenga que desarrollar la sesión en el aula seguirá el protocolo 

normal del centro para el interior del aula. 

 La entrada y salida al gimnasio se realizará de forma ordenada y guidada por el profesor, 

evitando aglomeraciones y cruces. 

 En el gimnasio se le asignará a cada alumno/a un lugar seguro, delimitado y manteniendo 

la distancia de seguridad para dejar sus pertenencias.  

 Estas zonas se desinfectarán después de cada sesión.  

 El gimnasio se dividirá en zonas señalizadas para mantener la distancia de seguridad y el 

uso de la mascarilla será obligatorio.  

 Dentro del gimnasio se realizarán actividades de bajo impacto, para minimizar los riesgos 

derivados de una respiración fuerte, a no ser que la situación sanitario permita un uso 

normal. 

 La ventilación se realizará manteniendo abiertas la puerta de entrada y el portón lateral, 

creando una ventilación cruzada, además se mantendrán los ventiladores en 

funcionamiento para facilitar que la corriente de aire fluya correctamente. 

 Colocaremos contenedores cerrados en cada una de las instalaciones para desechar 

material sanitario usado. 

 El uso del gimnasio se limitará a un nivel de alerta bajo (nivel 1 y nivel 2) o una situación 

sanitaria normal. 

 Los vestuarios y aseos tendrán un aforo máximo de dos personas de forma simultánea. 

 En las instalaciones al aire libre, los alumnos dejarán sus pertenencias en un lugar 

delimitado y con una separación suficiente. 

 

 MATERIALES: 

 Anticiparemos el uso del material previendo su utilización y teniéndolo preparado. 

 Priorizaremos el uso del material más sencillo de desinfectar. 

 Antes de devolver el material al cuarto de material hay que desinfectarlo. 

 Evitaremos compartir el material y las actividades en las que haya que tocar las mismas 

superficies. 

 En caso de que sea inevitable compartir material y/o superficies aseguraremos la 

desinfección de manos con gel hidroalcohólico, así como la desinfección de la superficie o 

material pertinentes. 
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 La entrada al cuarto de material estará limitada exclusivamente al 

profesor, estando totalmente prohibida la entrada a ningún alumno/a. 
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 GRUPOS: 

 Evitaremos en todo momento que un grupo de clase interaccione con otro, ya sea durante 

el desarrollo de la sesión como en los desplazamientos antes y después de la misma. 

 Intentaremos, en la medida de lo posible, organizar a los alumnos en subgrupos estables. 

 Evitar en todo momento que haya un contacto estrecho prolongado entre alumnos. 

 

 LA ORGANIZACIÓN DE LA CLASE: 

 Recoger el alumnado en su grupo clase. 

 La salida hacia la instalación pertinente se realizará ordenada por filas, cumpliendo 

distancia de seguridad y guiada por el profesor/a en todo momento. 

 El alumnado dejará sus pertenencias en el lugar asignado y permanecerán en él, hasta 

que el profesor/a organice la clase. 

 Nos aseguraremos de que el alumnado se lava las manos y tiene colocada 

adecuadamente la mascarilla. 

 Instaremos a los alumnos/as a que no usen anillos, pulseras y que se recojan el pelo. 

 Asignaremos una zona de trabajo a cada alumno y vigilaremos que se cumple la distancia 

de seguridad en todo momento. 

 Durante la clase vigilaremos que se cumplen las medidas de seguridad. 

 Al finalizar la clase los alumnos se asearán en su lugar de referencia con toallitas o 

pañuelos desechables y se lavarán las manos con gel hidroalcohólico. 

 La vuelta a la aula de referencia se realizarán de forma guiada, ordenada y manteniendo 

la distancia de seguridad. 

 

 USO DE MASCARILLA 

 La mascarilla será obligatoria salvo que el profesor/a lo indique de forma expresa. 

 Deberá estar colocada correctamente, tapando nariz y boca.  

 Será obligatorio traer dos mascarillas la puesta y una de repuesto. Las mascarillas pueden 

estropearse al sudar o por cualquier otra circunstancia.  

 La mascarilla de repuesto estará en una bolsa cerrada y debidamente identificada. 

 En las actividades de intensidad media o baja usaremos la mascarilla siempre, observando 

en todo momento que no haya un compromiso respiratorio (lo que para un alumno puede 

ser de media intensidad, para otro puede ser intenso).  

 En las actividades de intensidad alta en las que el compromiso respiratorio es mayor se 

permitirá quitarse la mascarilla siempre que la actividad se realice al aire libre, de forma 

individual y cumpliendo las distancias de seguridad. 

 Se tendrá un tratamiento individualizado ante el alumnado que por prescripción médica 

tenga unas consideraciones individuales en el uso de la mascarilla. 

 Cuando se requiera retirar la mascarilla, esta se introducirán en una bolsa hermética 

debidamente identificada. 

 Después de retirar la  mascarilla y antes de colocarla de nuevo se realizará un lavado de 

manos con gel hidroalcohólico. 
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 En cualquier caso, el uso de la mascarilla en la práctica deportiva 

seguirá las indicaciones de las autoridades sanitarias pertinentes y se adaptará en función 

de las instrucciones que vayan desarrollando en función del nivel de alerta existente. 

 KIT COVID DE HIGIENE INDIVIDUAL: 

 Mascarilla de repuesto. 

 Dos bolsas herméticas de congelados una para la mascarillas de repuesto y la otra por si 

hay que quitar y poner la mascarilla durante la clase. Deberán estar identificadas con su 

nombre y apellidos. 

 Gel hidroalcólhico (bote pequeño de bolsillo) 

 Paquete toallitas pequeño o un paquete de pañuelos desechables. 

 Desodorante de spray para el aseo, este año no habrá cambio de camiseta. 

 Todo el KIT SALUDABLE deberá estar contenida en BOLSA DE ASEO o ZAPATILLERO. 

 

 

 OTRAS CONSIDERACIONES: 

 La situación sanitaria en la que vivimos, hace ser estrictos con las normas. Por tanto, se 

considerará sancionable aquellas conductas que atenten contra la salud de otras 

personas. Por ello es fundamental seguir las orientaciones sanitarias indicadas por el 

profesorado, respetar las distancias y los flujos de circulación. 

 Nos aseguraremos de que tanto el alumnado como sus familias estén bien informados de 

todas las medidas contempladas para que las clases de Educación Física se realicen en un 

entorno seguro. 

 Informaremos al Equipo Directivo y al Consejo Escolar del protocolo establecido para su 

aprobación y cumplimiento. 

 

 CASO SOSPECHOSO DE COVID: 

 Se actuará siguiendo lo recogido en el protocolo del Centro, extremando las medidas 

sanitarias. 
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ANEXO VI. PROTOCOLO COVID AULAS DE INFORMÁTICA
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ANEXO VII. Directorio del Centro 
 

Grupo de 
convivencia 

Curso/ cursos que forman el grupo de 
convivencia 

Tutor grupo convivencia 

Grupo 1 Aula Específica 1 María Elena Hueso Cruz 

Grupo 2 Aula Específica 2 Salvador Rodríguez Correa 
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ANEXO VIII. INFOGRAFÍAS 
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USO OBLIGATORIO DE LA MASCARILLA. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL LAVADO DE MANO. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE LAS 

MASCARILLAS. 
 

 

 

CÓMO SE COLOCA UNA MASCARILLA. 
Fuente: SAS Servicio Andaluz de Salud 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE RETIRADA DE 
LOS GUANTES. 
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RETIRADA CORRECTA DE GUANTES. 
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LISTADO DE CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS UNIDADES DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES. 
 

• Almería: gssld.al.ced@juntadeandalucía.es 

• Cádiz: gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es 

• Córdoba: unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es 

• Granada: unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es 

• Huelva:  gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es 

• Jaén: gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es 

• Málaga: gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es 

• Sevilla: uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gssld.al.ced@juntadeandalucía.es
mailto:gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es
mailto:uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es
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PROTOCOLOS Y NORMATIVA. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención. 

• Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos 

laborales frente a la exposición al SARS-COV-2. Ministerio de Sanidad (versión 

16  de julio de 2021) 

• Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19. Instituto Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (versión 30 de junio de 2020).. 

• Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

en consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias sobre el uso 

de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia de salud pública 

para hacer frente al coronav. 

• Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y 

Deporte, relativas a la organización de los centros docentes y a la 

flexibilización curricular para el curso escolar 2021/2022, motivada por la 

crisis sanitaria del COVID-19. 

• Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. COVID-

19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) de Andalucía. 

Curso 2021/2022. Consejería de Salud y Familias (versión 29 de junio de 

2021). 

• Decálogo para una vuelta al cole segura. Viceconsejería de Educación y 

Deporte. Septiembre 2021 

• Anexo a las Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de 

salud. COVID-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) 

de Andalucía. Curso 2021/2022. Consejería de Salud y Familias (07 de 

septiembre de 2021) 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-15623-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevención+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+información/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevención+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+información/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
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GUÍAS Y RECOMENDACIONES 

Recomendaciones para una educación física escolar segura y responsable ante la 
“nueva normalidad”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.consejo-colef.es/post/covid19-guia-ef-nueva-normalidad
https://www.consejo-colef.es/post/covid19-guia-ef-nueva-normalidad

